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CAPITULO I 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO. DEL INSTITUTO MEXICANO DEL --

SEGUR: .:

0::A: CONQUISTA AL .-~~CO INDEPENDIENTEª 
. :~~~ , ... 

A • ..:.. VIRREYNATO. 

Desde antes de la Conquista, había en io que hoy es la
República Mexicana, algunas Eormas de previsión de auxi1ios
de seguridad social, no precisamente a un nivel institucio-
nal y técnico, pero sí encaminadas a ayudar al desvalido en
momentos críticos. Al buscar el origen y evolución de la -
seguridad social en nuestro medio, encontramos que la orga-
nización social y económica de 1os pueblos autóctonos influ
yó en las características de la ayuda colectiva que se prac
ticó en e11os. Los habitantes se diEerenciaban entre sí, -
por su rango y actividades, en gripes de señores o nobles, 
sacerdotes, guerreros, comerciantes, artesanos, agricultores 
y siervos; no había asalariados ni clase obrera en el senti
do de su denotación moderna; tampoco moneda propiamente di-
cha, y las transacciones comerciales se hacían por lo gene-
ra1 a base de trueque. La agricultura era la principal .t'ue~ 

te de productos para el sustento de la población, y el apro
vechamiento de la tierra era comunal, como en el calputlalli, 
el tla1mi11i y el atepet1alli de los aztecas. En otros tra
bajos se utilizaban prisioneros de guerra. Por estas partí~ 
1aridades de su Eorma de vi:vir, dichos pueblos no tenían ni
necesitaban un sistema de seguridad social de tipo adoptado
en el siglo XX, que funciona de manera preponderante para -
protección de los trabajadores remunerados. En cambio había 
otra clase de seguridad social, de previsión colectiva, con
sistente en alamacenamiento de víveres para distribuirlos -
entre la población en épocas de hambre, originada por gue--
rras, pestes, sequías o inundaciones. Estas previsiones se
obtenían en gran,parte por exacción de tributos de los pue--
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blos sometidos, y en casos extraordinarios por aportaciones
de emergencia. ·Sabido es que Netzahualcóyotl tenía bien or
ganizado un servicio de esta especie y abastecidos graneros
al mismo destinados, Conocida es también la ayuda que propor 
cionó, junto con el rey de Tlacopan a Moctezuma, entre los = 
años de 1452 a 1454, suministrándole maíz para su reparto -
entre los méxica, víctimas del hambre que sobrevino después
de un período de sequía precedido de inundaciones. 

A partir de ~a Conquista, primer momento de la domina-
ción española, que tanta influencia tuvo en algunas institu
ciones destacan en la Nueva España, entre los métodos asis-
tencual~s ,,_las cajas de comunidades indígenas, a las que al
gunos autores atribuyen origen mexicano, sin desconocerles. -
notoria influencia española; las cofradías religiosas y los
gremios de trabajadores artesanales e industriales. Se di
ce que la asistencia y previsión durante el virreinato se 
sustentó en estas instituciones, que .f'ueron pilares que se -
fortalecieron en la medida que la esclavitud, el rescate y -
la encomienda fueron perdiendo fuerza. Una que no tuvo ma-
yor trascendencia fue la de los pósitos, contemporánea de 
aquéllas, pero que no ·debe pasar desapercibida aunque no 
haya cobrado auge. Es a partir de la segunda mitad del 
siglo XVIII, con la aparición de los montes de piedad, cuan
do por primera vez se establecen verdaderos centros de segu
ridad social. 

1 
Las comunidades indígenas, comenta Adolfo Lamas tam--

bién fueron conocidas bajo el nombre de cajas de censo, y la 
legislación de Indias las denominaba, indistintamente, cajas 
de censo o comunidades i.naígenas, aunque con frecuenci'a las
llamÓ bienes de comu.rl.i.dad, haciendo referencia a la forma en 
que aquellas cajas se. ·constituían, es decir, con los fon.des
de las comunidades de los distintos pueblos, provenientes -
sólo de aportaciones de los mexicanos. Por esto mismo y se-
gún aparece en todas sus operaciones, dichas cajas servían 
exclusivamente a la comunidad mexicana. Los encomenderos y 
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otros español.es que podesían bienes - o gozaban de' bene.f'icios
deri vados de una· situación privilegiada: _y dominante;-no- nece 
sitaban de instituciones··-·semejantes ·a l.a5 mén_c:i.onadas. 

- -
La .f'inal.idad de estas comunidades :f'Ue l.a de formar un 

fondo común con l.os ahorros de los puebl.os , - dedicado a la• 
atención de sus propias necesidades, especial.mente l.as de 
carácter-municipal. y las de culto rel.igioso, así como l.as de 
enseñanza; al. cuidado y curación de los enfermos; a l.a previ 
sión para ancianos y desval.idos. Así lo podemos inferir de
l.a l.egisl.ación que hubo acerca del.as comunidades indígenas. 
La Ley II, tí tul.o IV, _.del. l.ibro VI de l.a Novísima Recopil._a-
ción señal.aba: .. En l.as cajas _de comunidad han de entrar to
dos los bienes que el. cuerpo y l.a coll.ación de indios de ca
da puebl.o tuvieron para que_- de, all.Í se gaste l.o preciso en ;... 
beneficio común de todos•~. Por otro l.ado, Felipe II promul~ 
gó en 1565 l.a Ley· de_ XIV-del. títul.o IV de l.a misma Recopil.a
ción, haciendo resl.tar, en•_ ell.a que se ha "de gastar la pl.ata 
que resul.tare de l.os _•bienes, censos y rentas de l.a comunidad 
sol.amente en_ lo - qu-e :se~'- dirige al. descanso y al.ivio de los 
indios y conv:irt:Í.ere' en su provecho y_ util.idad •••• ~• 

Con toda:ciai.{ddd~ Carmel.o Viñas y Mey, en su obra ,tit~ 
lada "E:l: Estatu:t'o':~:crt>rero -Indígena en ·ia Colonización Españo-

2 - - -- - -- --->- ---------:---- - -
l.a .. , pr_ecisacl;lal.esd?u.eron l.as .f'Unciones de esta institu---
·cion,d:iC::::i-;;;n:~6--:~e'-:el. uso de los fondos en beneficio 'contú.n - . 
de 1.o~ iri.filg¡;Í'.iáS ,era el. siguiente: "El. sostenimiento de sus 
hospitai'es\:•d~:'su~ bienes de pobres, con cuyo nombre, cual. -
es sabido; s·e_ ~nt.,;ndí.a el. auxil.io a viudas, huérfanos, en.fer 
mós :L:ri"'7á.i:idos, etcétera; para ayudar a sufragar l.os gastos 
en l.as misiones, casas de recl.usión y,- demás elementos para -

-1.a. conversión, sostenimiento de seminarios y colegios ,para -
hijos - de caciques; para- permit:i.rl.es real.izar, sin detrimento 
de sus bienes, el. pago del. tributo-~ y, en general., para que
.fu.ese ayuda socorro y al.:i.vio en sus restantes necesidades". 

El. fondo matrimonial. de l.as cajas de colllLl.nidades indíg~ 
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nas se constituy6 en un principio con las tierras que les 
dotó la Corona y con aportaci enes·. en dinero. A virtud de -- · 
modificaciones establecidas por ·Felipe II, motivadas por l.a
imposibilidad de· 1as mexicanos de entregar sus aportaciones
en dinero e.f'ectivo, y ·para .facilitarles el pago 'de. las mis-
mas, s·e l.es autorizó para: que las cubrieran con bienes· ágrí
colas o pecuarios, con las rentas obtenidas del. a:-re!J.damien
to de sus tierras· .o con el próducto de la venta de sus ani~ 
lesº 

·Esta ins.tit:ución · dur6 prácticamente· todo el. tiempo de .l.a 
dominación, pue~· it.i Ú1iciarse el movimiento de Inae'p~nd.ciicia: 
cayó en désus'ciir:Y. pa~·a la consumación de ésta había desapar~ 
cido ~as.:i.~t-ot~imerite • 

. ;Las ·.c::'J~:r.::días, también 1.1.amadas con posterioridad her-
mandkde;s: de. socorro, se organizaron en Nueva España ante la
necesidad que veía la Iglesia de crear instituciones de asis 
tencia y de previsión, para cubrir riesgos eventuáles de la= 
.f'amil.Ta. Eran asociaciones que para asistirse mútuamente,
.f'ormulaban grupos de vecinos o personas vinculadas al mismo
medio o gremioº Su .fondo se obtenía a base de cuotas, multas 
y otras d~versas .formas de aportaciones, como pagos en espe
·cie, ·prestaciones de trabajo, donaciones y legados. Es opor"
tuno mencionar el legado que dejó Hernán Cortés en .f'avor de
la Co.f'rádía de Nuestra Señora en 1547, en el que le asignó -
d~terminados· . .fondos. También en muchos puertos se hiz.o obli-· 
gatorio· el. pago de un canon por parte de las tripulacior.ies,
proporcic;;nál ··a la ganancia obtenida, que se destinaba .para:_ 

el sostenimiento de hospitalesº ·<:: .. •·. ·"·."; 

·. Genaro. Estrada, en su Introducc;:ión .a· l.a:S Orden~;;_as de~ 
Gremio~ de Nueva España3, dice lo sigui~te~. aceirca:.~'de ia:s -
co.f'radÍas. mexicanas: "Los artesanos··estabá:ri a'grU'.~~dos pór la 
religión en co.f'radías, y por la l.ey .en gremios; Las co.f'ra-
días eran las cociedades expontáneas, que la .f'e mantenía un,!_ 
das por el culto; l.os gremios, las clasi.f'icaciones de o.f'i---
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cios que 1.as 1.eyes establ.ecían para regl.ainentar 1.a produc--..,
ci6n y 1.os·· impuestos respectivos. Cada· o.fiéio-tenía· su co.fra 
día; . C::ªd'7 .. co . .fradía su santo patrono; --1.ás había. de al.bañil.es ,
de panaderos, de sastres y aún de ~Lrici:iV:ia.U.os que.:desempeña-
bfill. pbo.fesi.ones 1.iberal.es y empieos del." .góbÍ:erno; Los·.gre_;~ 
mi~s erah<rnás numerosos todavía; 2é>mo·que no hubo.o:ficio, --
por insignificante que fuera, qiie 1.a 1.ey no cl.asi.f:i:cara y 
die~a; regl.amento por med:io _de ordenanzas. 

:Lo~- primer.os datos que se tienen de 1.as cofradías.se-en 

cuentran' en el. .rél.ato de 1.a actividad de 1.a Igl.esia. Los 
autor'es .. cÓinc:iden en señal.arl.a como 1.a más antigua creadora
de -ceritr-o's' á.~>bene.ficencia en J.a Nueva España. Por otra-. par~ 
te, h'ay .. qÜe'.reéo~dar·l.~ .fundaci6n del. hospital. de Jesús Naza 
reno O ;j_e)~:Ñü'.~s"Í::r~ Señora, que todavía existe, del. cual. habl.a 
Hernári:; Co:[:té's :. e~: sus ordenanzas .for:mu.1.adas en 1 529 y al. que
dej6 un·.i·~gád.o, deduciéndose de todo el.J.o que Cortés fue su
.f'u.ri.éiad.or~{-Después de este hospital, se establ.ecieron mu.ches 
otros ~n :'.J.:a:::Nlieva España, aÚ.spiciados por 1.a Igl.esia, soste
nidos por)la baridad y por 1.as cofradías; aJ.gunos de éstos -
hospi.tai.es -:s-e .dedicaron excl.usivamente· a 1.a atenci6n de J.os,
mexicanos,- ·otros a J.a de J.os español.es. 

~-Las ·cofradías eran instituciones de asistencia y preví::.:_ 
si6n, -cuyos bene.ficios recibían sus propios miembros y~ en_ -
segundo término J.os .famil.iares que de el.1.os dependían. Di:..,..,... 
ches beneficios consistían en J.o siguiente. 

Mantenimiento de Hospital.es o sitios de asistenc~a médi 

ca: ;·_, .: ·.. :.,· ·.,--- ·. - -

Ayuda econ6mica•pa:ra ~,;,.sos de __ ~niei-medad y vejez; 

Ayuda técnica y ,comercÍ.~J.\•~• determinados .negoC:::iC)~;· 
,,_,_ ~ 

Ayuda econ6mica famil.iar en- casos de .fal.1.ec:i.mie;;:t\> del.
padre de famil.ia. 

Otras .formas de ayuda refereidas a necesidades tempera-
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les o calamidades pasajeras. 

Por su.pu.esto, esta ?-ista variaba y podÍa ser más exten
sa o más restringida en cada cofradía. 

. . 
Un. t'ercer grupo de· insti.tu.c:io:ii.é3: de .previsi6n' y asiste~ 

cia en· ia: colonia> era'él de ·1os'·p6sitos con>.f'w:l.ciones con.fu 
sas y variables, máximéqu.e ,en lc:>'s'~li:imos ,t:iem:Po;,; d,el perÍ_2 
do de cioininaci6n se mezclara~ con. otra· ins'l:i.tu.C:i.6i:'l. mu.y "seme-
jante, qu'.e fu~ 1-a aili.6J:lii.gá~;, . .. '· 

IT~:~i~~~i[!liª~~~~~~J~;~J:1~i~~~~::~ 
§?,§!~:~~~~~t~~~r~[~~~~~s~;~~ª~~~~;~ 

-, - -o~.:.. .,-é·."-•-;·-:·- -"'-~·-·-/'."-~' - ,. ,;_:~-·-

§ti~~~~fil~~~lf ªJ!~~~~TI:~;~~O 
propios agr::L~itbre's;; . 

El iílt''.i.:mo, .• a:,:i::a: v~z ·que el más :Lmportante género ·de _i~ 
t:Ltu.ciÓn~s asÍ.ste:ricfdles de la Nueva España, .f'ue el de .. los -
montes dé :p:Í:edad, nacidos en el siglo XVIII, cuyos serv:Lcios 
eran c'omo<una::,continu.aci6n de los que años antes habían ve-
n:Ldo prest~do los gremios y cofradias. 

Los montes de piedad tu.vieron fines mu.y variados; su -
objetivo .fundamental fu.e asegurar a la esposa e hijos en ca-
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so de muerte del .jefe de la familia; este grupo asegura; se
.f'u.e ampliando a los casos de vejez y enfermedad así como; 
aJ. de la invalidez, adquiriendo dichas instituciones un ver
dadero sentido de seguridad social. 

La vida de los montepíos, nos señala Adolfo.Lamas4 , 
surge cuando. la legislaci6n española se hace extensiva a las 
colonias d.e ultramar en cuanto a los servicios y beneficios
de iristituciones españolas similares. Se orden6 que fU.ncio
naran cuatro.· diferentes montepíos en cada uno de los virrei
nat~s de América y se les dot6 de autonomía jurídica e inde
pendencia económica. 

Tanto en la legislaci6n española como la colonial en -
materia de previsi6n, se encontraban por lo general dentro ...: 
de un marco· rígido de instituciones casuísticas, respecto a
zonas o lU.g.ares de in.fluencia y d~ trabajo, así coma· de gru
pos gremiales específicos e 

Los primeros en tener goce de esta clase de institucio
nes , fU.er'on: 'iós · militares , y más tarde los demás .f'u.:nci o~a--
rios ·pú.bi:i.cos d~ cierta jerarquía, n.o llegando este servicio 
a la~ ::gr:~des masas de poblaci6n campesina o al artesanado,
en,i:c:;;,,::~al radica una diferencia con las cofradÍas, que se -
formaron por la Iglesia y por grupos gremiales para resolver 
el problema asistencial de la poblaci6n de mu.y bajos y even~ 
tuales ingresos. La exclusividad de los montepíos para gru
pos burocráticos de ingresos más altos y regulares, influyó,;. 
en el éxito que alcanzaron en su ámbito geográfico. Se esta
blecieron el Montepío Militar, el Montepío de U1tram.ar,.. el . .,
Sacro Real Monte de Piedad de las ..fUiimas y el. Montepío .de-
los Empleados en las. Escribanías de Cáffiara de laS ;Real~ --,
Audiencias y en otras Reales• Oficinas· •. 

El Montepío Militar fU.e creado en España por Carlos III 
el 20 de abril de 1761, con el prop6sito de evitar el "1as-
timoso estado de indigencia a que por lo común quedaban redu 
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cidas las viudas e hijos de los. oficial.es militares de todas 
clases", ·.y se propag6 a la Améri.capor'Real Orden de 20 de -
Septiembre de l76l, así que ádemás del.:qu:e.operaba en la --
península ibérica, funcionaban otros'" similares en los cuatro 
virreinatos de ultramar.· 

El' capítulo V del Nuevo Reglamento del Montepío Militar, 
menci.onaba en trece artículos los recursos de que' esta inst.:!:_ 
tu.ci6n podía disponer, incluyendo seis mil doblones con car
go ·al Real Erario; tres mesadas de sueldo de .los afiliados -
qu.e falleciesen, con cargo al Erario; una mesada de los miem 
bros de nuevo ingreso al servicio de guerra, etc. En el ca-
pítu.lo VII quedaban encuadrados los beneEiciarios de este -
monte, entre los que se contaban los oficiales. generales de
la plana mayor del ejército de España e Indias, los goberna
dores y corregidores de las 6rdenes militares, los que te--
nían destinos políticos o de cualquier otra clase en España
y las Indias, etc. El cap~tu.lo VIII señalaba como personas
con derecho a la pensi6n del montepío, a las viudas, a los -
huérfanos y a las madres de oficiales y ministros. 

El Montepío de Ultramar, cuyo verdadero nombre era Mon
tepío de Ministros de Audiencia, tribunales de Cuenta y OEi
cios de Real de Hacienda, era una derivaci6n del Montepío de 
Ministerios creado por Carlos III en 1763; se previ6 para -
Nueva España en 1765, pero hasta el 7 de Eebrero de 1770 se
formu.16 el reglamento que le permiti6 funcionar. 

Se dispuso la fundaci6n de estos montepíos en Nueva Es
paña, Perú y Nuevo Reino de Granada. Sus fondos se integra
ban con lo siguiente; u.na única mesada del sueldo íntegr:o de 
todas las clases de ministros y empleados; u.na renta :de. tres 
mil pesos consideraba sobre las vacantes mayores de los' ar'."'.".
zobispados y obispados; el importe de dos mesadas de todas -
las plazas o empleos que vacasen por muerte, etc. Se consi
deraba beneficiarios a los oidores, fiscales y alcaldes del
crímen de la Real Audiencia, a los contadores mayores y a --
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los ordenadores, -·as':L como.a los tres oficiales ·delas cajas
matr{ces y a: tOdos lo~· dem~ dei distrito del . .virreinato. 

De confcir~dad. C::ori··eÍ ái'.tí.C::Ulo l~. del cap:..-itU.lo segun-
. do, t eníá.ri der~chO'ia.)'i~s :¡:,;~~t.á.cior.i.~s; las viudas o puliJ.:os, 

:: ~:á g~::~!1~~,'f;j:~~{:~~~-~~'..}f t~::taL~ª~~;e::~ 6:u.;.
1!:n:;º; 

de este montepí·c:>. qui:!d.6 en>má.rios. de cuatro ministros, .. qu.e eran 
nombrados a voluntad: de;.i, virrey de Nueva España. ., 

... 
El Sacro ·y:~·Real/Monte'.de Piedad de las Animas.~ a ~aife'-

rencia de los M~n:t~pí~s de Ultramar y Militar, s6lo ~é':~'é.Sta
bleci6 en ·México: s:iri sÜ.'é::ürsaies en el interior de. l'á·:NU:eva:... 
España o en et.ros virreinatos. Este' montepío no .fiind'.i.on6 ·co
mo instituci6r.i. de previsi6n sino como monte de ~iéd;,;_d,:de. --
créditos; t~l::d .. én difería de los otros dos en ·qu_~·}'e~a ·a:e ca-. . ~ . ..•. ., . 

ráct er privado, es decir, operaba con apoyo :del'· gobierno .. 
pero era independiente en cuanto a su :dire;cciº6n:; su· ún:ico fon' 
do era la ··c¡µit:i:dad·:de trescientos··miI:.pes·oS;".qú.e .su creador -
Pea.ro Romero de Terreros le había asignado •. 

El Montepío de ,los Empleados en las' Escribanías de Cám.e_ 
ra de las Reales Audiencias y en otras Reales Oficinas, ·.fUe
creado .por Real Cédula emitida .por Carlos III ei lO de mayo
de 1776, expidiéndose su reglamento en 1784. 

La fi.nalidad de este monte consisti6 en dar asistencia
Y ·serv:icio'-de pensiones a los empleados de menor jerarquía -
de la 'ad:ministraci6n p~bli.ca, como eran los fUncionarios ·de
la Rea.i. .Audiencia y Sala del Crimen, de las cajas· Reales» ·de 
la real· ·casa de Moneda y de las aduanas de México, no ·pu.di.~ 
do estar los que por grado O carácter correspondieran al Mo~ · 
tepío Militar o al ·de Ultramar. 

Entre otros recursos para crear su ~onde de pensiones,
se comprendía: el importe de una Única mesada que.les sería
descontada a dichos empleados du.ranté doce meses, el importe 
de tres mesadas de la plaza que qu.edaran vacantes por muer--
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te, etc. 

Cuando ·Se había cubierto .Por eJ. afiJ.iado ·un .año o más 
de descuentos, tenían derecho a cpensi6n sus ·.,famiJ.iares, en el. 
siguiente órdeni .· •·. ·• · 

1 .- .Lás· madres; ~~do'no hubi~;a ·;~~posa O hijos; 

~ := ·tt! ·~~~¿=~·::~~i~r'~~;~: :~f C:~;~~~~~;{~onio º 
/·-·- -- .... -'. ~ :~· ', .. ,,_ . -.-· ., ,'- .. : - ,_. ·-

dades~~~~g~:;: '~:f~:~~~~ :~=~~:s d; ~~ri~:f.~t~~t:~~:·cl~;;:g:~ 
tituyeron organismos de seguridad soc:iai, pues•.'.,i.i'g{irib•i;; auto
res advierten que se estabJ.ecieron excJ.u.siv..3.rn¿~te!];)~~ grupos 
priviJ.egiados ·o es'peciaJ.es, y además ~i.eron oc~i6n''¡;j::;m1;1.chos 
priviJ.egiados o especial.es, y además dieron oca.5i6n a:· rm.1.chOS 

fraudes y saqueos, por J.o que no se J.es puede reco:riocer-: J.a -" 
categoría de institutos de seguridad social.; pero atreviénd.2_ 
nos a disentir de.esta idea, J.a canal.izamos. en distinto· en~
foque, apoyándonos en AJ.fonso Herrera Gu.tiérrez5, .que. comen-. 
ta: "Los antecedentes del. seguro social con~ las car.act-erís
ticas· que J.e son peculiares, nO se encuentran sino hasta ·ép.2_ 
cas nru.y modernas, daño el. corto espacio de tiempo en. qÚe és
te se ha desarro11ado. Sin embargo; no -por ellos su. orígen
es reciente, pues ha emanado de otras instituciones que aun
que con rasgos di,ferentes, han constituido J.os gérmenes ~u.e
en el .transcurso del. tiempo se han desarroJ.J.ado. Dichas· in;::_ 
tituc.iones representan J.os primeros es.f'u.erzos dirigidos. a -
prevenir J.os diversos riesgos a que eJ. hombre está expu.é.sto
y ponen de reJ.ieve J.a necesidad que éste siempre ha· .. ten:ido ·
de un sistema· de protecci6n que J.o ponga a cubierto de la 
inseguridad." 

','.. ~ . - •' 

En efecto, si bien estos organismos nO · tu.vi~r8ri-:;J'.ri';:c(le5~ 
rroJ.J.o compJ.eto; no se J.es puede negar su caJ.idad ·ernbriona-
ria de instit-uciones de seguridad social, pues en la concep
ci6n más simpJ.ista, ésta debe entenderse como "J.a protec---
ci6n permanente que asegura la satisfacci6n de necesidades -
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' ,, .• ' ''' 6 . ' ' ' 
vitales ·de cualquier'. sujeto ; o dicho de otra· manera, a la -· 
seguridad sociá.J. atañe la atenci'6n de J.as necesidades de].·' -
·Ser humano :.fri:!nté·a J.as rii:í1J.tipies contingencias 'd~.·s~' vi.da .. .;;,. ... 
iñ.di v¿: dual y:· '.r.ii.mi;i-iar. que implican daño a la s aiúd ci ·ri es~-
gos· de otra riá.turaJ.eza. . ., 

Aun.que no se J.ogr6 el equilibrio ent:r-e· lo:5 Í.ndíg~na.5 -y:
el medio socio-econ6mico que J.os conquistadores ies impusie
ron~ .fue muy meri.t:oria J.a obra de 'ios ~si-6nér6s' y~s"ii'.protec' -
ci6n'Iiumánitaria de J.os indios, así como la' genero~~ -~:i,riid.a = 
de J.os gremic:>'s y co.frac:Iías ~-· Cabe recordar a ci~n'vaS;é'o de.-'-' 
Quiroga, quien procúr6 ~:ri.tre los pu.repechas o tarascos", que

sus necesidades y que todos --ninguna persona 'p.ade'cie.ra por 

tuvieran participacicSn ~ii J.os 
bros de u.na:·.misrr;a, C:ornuriiciad. 

B.- 1'1EXIco.i:NnE:P:ENDÍENTE. 

bienes de los demás como' :rrtlem-

Uá. :inic:iádci: la guerra de Independencia con el grito del 
Padre lii:d:aigo.: e"h. Dolores 7, el caudillo don José María· More--

.· ios y ::¡:,a'.;j.6ñ:: e~pci'i-iía una clara proyecci6n en ].os veinti tres -
puntOs: d~· :{;;s'' "áenti~ientos de la Naci6n", de la necesidad ~ 
de una.S:'E:;ki,ir:idad social. En este mensaje, dirigido al· Cónse 
jo de Chi-J.:p~cingo el 14 de septiembre de 1813, puntuaJ.:izab~: 
"Como i·a{· buena ley es superior a todo hombre, las que dicte-. 
·nuestro.r C:o,hgr'éso· deben ser tales, que obliguen a constancias 
y .patrictismo, moderen J.a opulencia y J.a :indigencia, y de. -
tal su~rte:se aumente el· jc:irnai del pobre', que mejore sus·-
costumbres, alejando la ignoranc:taº'. Es importante seña1ar,
J.a preoeupaci6n por ia· pooreza:7•qu~ imperaba en aquel tiempo, 
y que para e1 remedio de ta.i'.si';t:'u~c:i6n, se encontr6 la ade-:
cuaci6n °de un mov'.i;;u_ento r:..iv~Íadbr :h~:ta la• Revoiuci6n Mexi-

cana. 
. ' ' 

No es sino con posterioridad· a.la Constituci6n Política 
Mexicana del 4 de octubre de J.824, _cuando se empezaron a di.s_ 
tar disposiciones tendientes a proteger al ser humano y a su 
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asegu.ra.ffiien:to •. Haremos _de ellas .a co~tinu.i~:i6~ una referen-
cia cronol6gié::a~ J 

de 

ourament e credi ti c.:i.C> ' ·.·· ~- ,Ía'i'.~~:~~j;,/~~f['.~}f .füijd.~6~·~n(cí~ .·RÓmero-
de Terreros. •,·': ... ,,¡;. , :!,::·i:,t. ··'.·:;: .. : .:'1}_:,\.Y:;,::·,· . ..- ·: . 

~=d=~~:~:~~=~~~~:i~}t~~~i!!~i;~¡~{~~~f :f f y~~ 
~=:~~~~:~:s:•ªP:;~:~~~,t~~f~!J~~:~~~f~~i;t;~ºs~ 

~~:. ~:~~~~~;·s~:~~~~f~r~i~~~t~~~~~r:t¿~~f 'h~0= 
por· avanzada ·vejez o ·inyai:li'dei'>aJ:isoluta'. '"·'' · · · 

~:.- '' -- :..;-.):. :: '~¿_,:{_-' 

E1·•20 de.Í:ebJ:'ero d~~lB.56 se promulg6·un·_ de;c:l'i:i:f:c,'.d~Ú~go
bierno.federal. inspirado<ya, ~n· los ideales· d~l ~l:ari''.ci~.Ayu-, 
tla, conce~i:~dc)~ jubil~c~?ri~\3 C> ,compensacion:e~ _·d~;'.:#~?:e;.·~~!3~s 
men5ua1es 'a. los: trabaj adore~ . de _los caminos,• que .. ,co:ntin'u.amen 
te eran asaltad~s y. sie~pre estaban sujetos a gz;a.t-;e~·':P~ii:i.:.~::: 
gros. ¡· 

Por último, la fracci6ri xxvr·ciel artí6u'.io 72é· de i~ Cori~ 
tituci6n Política de 18571 consign6 facultades al Congreso -
Federal para conceder premios y recompensas a quienes hubie
ran prstado servicios a la naci6n o a la humanidad. 
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EJ. Ing •. ;Migue1 García Cruz nos comenta que casi. durante 
todo e1 si,gloXIX~ Mé:X:ico se vi6 -a.ngU.stiado por-:io.S'C::?nún:uo.S 
en.f'rent~_ent_o.S.;.>.Ya .ftieran 'asonadas.- C:uartelazos •. 'ofrebe:Lio:'--.·· 

trabajo · . .fueron 

el -
habéU.r 'i'de't:tos;''~t ecE!derit es poli ti cos y s oéi ar~s~; dé>1a~'.,Rev()1 u.···· 

~~~{t~~~~~~~~1~±~~en; =~ · =~=g~==~~:::t~~~~1:~~;~~~,~~~~~~¡~ 
solo·.en·<-bene.ficio. de 1as ciases pr:t.v:i.1eg:Ladas';·•yp9;[':;r(),;que; e1 
pro9r·é~o'<·. ii:i~>edui::aéi6n y la C:U1tura :ii6 ii'¿~~Ji~:~'a'~;i;i; i.~i;ri~a. 
ma.:Y.-º, .. r· ... -:t.'.·a·-.·_:,•.:.·d·.····e·.'·.·.·.· .. ·1· ·a···.:P·· .o-·b.· '1-_a._ci· o'n··. · ·'·' ·' ':·>.:,. .·• .. - - - .)_:fo~,)~, "' ' :,<:.". . . . •' 

•La, pql-ítiC::a de conciliaci6n que :Sé {pus~:· eri: p;áctica, 
.f'avoreci6'-ií 1as ciases dominantes, qu.é;:.eran 0•e1 c1er0 y.1os -
grandes propietarios. pero fue un '.pa~-~\·atrá.s en e1 avance de 
la po1ítica re.formi.sta, pues las Leyes''•:cie Re.forma .f'Ueron bU!!_ 
ladas por 1as .familias encumbráda5·';'••.'que' éontaban con la :berie 
vo1encia del gobierno. Se ~cab6'iC:ori':Ca própiedad de 1as co.:.;. 
munidades indigenas. A ias cla5es él.~omocíacías antiguas, se.-'
agregaron nuevos grupos de pri~1egiados\; La protecci6n ·d<;?
cidida a 1.os .capita1istas extranje·z..;:s .form6 Una canasta dé, -
.favorecidos, perjudicando a1 ·propietar:L'adÓ con un sistemC'l.':'.de· 
expJ.otación, agravado por 1a circunst~C::La .de que el capitéll
seguía siendo eXtranjero, mientras 1a . .fuerza de .'traba'jó'.'é]:';a...::: 
naciona1 •. Todas. estas causas y otras má.S. impeiiero~:-él.1':~pue-
blo a 1a Revo1uci6ri. . ... < ... · ;{'.· .. 

. ·-.,: .. ~ ';. ~;-"'-.-"' '...-"' :.:: ·--·:-~,_ . ~-

2. 0 ETAPA REVOLUCIONARIA~ 

La inconformidad de J.os grupos obreros dentro de 1as -
sociedades industriales y 1as teorías revo1ucionarias, J.os 
incitaron a combatir la exp1otación de que eran víctimas. 
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Frente a esta. inquietud y a ia súb:tev~ci6n de :Las el.ases l.a
borantes, :Las grandes naciones·· del siglo XIX pretencÚ .. eron r!:_ 
prim:ir l.a acci6n.pÓ:Lítié:a _de_ :L_os trabajadores, pero.post·e~.:.:.,
riormente proTnúiga:C:.on• :Las primeras :Leyes modernas. dE'!' prótec
ci6n al. trabaje; humanó, .y ya vimos que por primera.·~ vez\ e'.n;.:::. 
Alemania con ei canciJ..l.er Bismarck, se pusieron en .;i~or' ie ..... 
yes que. originaron i"O"s seguros social.es, casi con l.as carac-" 
t erísticas actual.es. 

_En _México_, ·1a ideología revolucionaria se hizo patente
ante :La dictadura por.:f'irista; desde :Las primeras mani.:f'esta.;...
ciones y :tu.chas cont:i:-_a ésta, y, posteriormente; con el. triun 
.fo y apl.icaci6ri de_ i.os principios de esa ideología, se han -
venido de.f'iniendo y consolidando :Los derechos del trabajo Y
de :La seguridad social.. La Constitución Política de :Los Es
tados Unidos Mexicanos, de 1917 es :La obra .f'undamental. de l.a 
Revol.uci6n, en eJ..· orden pol.Ítico, jurídico e instituciona:L,
y e:L artículo 1.23 de J..a misma, :La base de :La seguridad social 
moderna en México. AnaJ..icemos :La evolución de ésta desde el.
comienzo;: d~ :La· presente centuria. 

E:L 30 ·de abril. de 1.9 04, J'os é Vi cent e Vil.ladas , en e:L Es 
tado éie'iM:éx:L·e:oiri'· inició u.na· tímida re.forma en bene.f'icio de• 
l.os tral:>.;,.i:J.~d.c:>f;'E;~. E:L Decreto No. 46, en sus artículos 3o~ 1.Y 
4o.' •deéía\~que 'cuando i.os trabajadores "su..f'ran a:Lgún acciden. 
te que·~i'e'.s''causa muerte o u.na :Lesi6n o en.f'ermedad que ie~ ..::.::-· 
impida:·,;-t~a:bajar~· l.a empresa o negociaci6n que rec:i.ba s,is ser·. 
vició.;,;-. ~;;tará ·obligada a pagar, sin perjuicio del sáiaZ-io :;
que d~bieran devengar por causa del. trabajo, :Los .gastos que.:.... 
oriii.ne ia. en.f'ermedad y l.a inhumación en .su.. casó ~/ministran
do, además, a i~ .f'ami:Lia que dependa c:Íe:L .:f'al.ieéidC>,);írii}.a::&xi..::. 
l.io igual. al. importe de quince días de saiari~~~-~'~: ... 5{:·e;:1· ..::.-:
je.fe de J..a empresa o negociaci6n ha.institi.i:id.a·~n:h;;sp:Í:t~.i -
con su. correspondiente servicio médico y .farmacéutico, ten-
drá derecho a que e:L obrero J..esionado"se cure en dicho hospi 
tal.; también podrá permi tírsei:e que se cure a domicil.io y -= 
tendrá derecho a escoger a:L m'édico que se encargue de :La cu-
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raci6n9". Por supuesto, eJ.. emprésario debÍa•-pagar la .estan
cia del obrero en el hospital. 

El·~. ~berta Trueba Urbi~.;.1 O riC>s, reprod~ce ·en su obra 
. "El Nuevo D~recho del Trabajo", latpr:ime;X'-~L;:¡jJ:'oci:aina de Ilicar 

!~a;~:t:t~~:~::·. d:u:a:~i!I:n~~~~~~.Z:~~~~f i~i,:f i :f:~e;, ;~:;: .· 
ganaa\'d.e:'.l"iores Mag6ri reveJ..aban'u_na p~éo~paci6n por el mej~ 
ral'ÍÍie'n.t~ 'cie campesinos y ol::fr,ero~'.~ t:Er;~docÜni:ento de mayor sig= 
ni..f'i.caC::i'.6Zi :fue el Programa y :M#-iiiestó, a la Naci6n Mexica""-
n:a, dei' ia Junta Organizafü:i~a d,ei':paJ::t:Cd.o _Liberal Me~{cano,; -
que süSC:r:Lbieron en SCLn Lu.is'.:'Mi'so~:i: ei' lo •. de julio de J..906', 
i'os' hermanos Ricardo y· Enr:iqU:~:'Ei(;J:.~s Mag6n,'. en _uni6n de : -:~ 
otras personas. Fue el pX:i.m~r m~~s~je di.rigido a los obre~"'."'.. 

·ros mericanos. en que s~ r:eC:iarnai:Ba'una legislaci6n ciei t;a.l:iit 
jo y dei ,derecho so'ciál~:.;c:9-piáffiós'.; de· ~l el pu.rito' 27. -

"'·" ·,!.', . - '· ., . ; . .• . .. ; ·,, .. : ,'. . .. ·. .. . , 

dente:c)~lt~#~~a:~~f~~~t~~~~s~'-á}pagar indemnizaci~nes'p·~:r.:,a.cc:i 

En el._:~~~a.~~ ~~{NU.ev~ Le6n, 'el 9 de noviembre'; de ;,:D~'p6;"'."'. 
apar~c:i;6 'una.. l~y ~~br~ '1\:.::6id.er;,tes del. 

quienes 
caso de oc:Urrir algún siniestro. 

·,·,:,"· 
._ ··.; 

En J..a compilaci6n que hizo .el. In~·~ M:tgueJ... García• 6fuz1' 1 · 

señala que el lo! de abril dé 1909·,~ e:L Partido Dem6crát:'3.,. -
dirigido por Benito Juárez Ma~a. I'iub1ic6 su. mani.fiest'o;.polí
tico, donde se comprometía a: la · e:kpedici6n de leyes sobre _.:_· 
accidentes del 'trabajo y de ;d:i;sposiciones que permitieran -
hacer efectiva la responsabil:i:dad de las empresas en J..os ca-
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sos de accidentes • 

E1 25 de abri1 de 1910, don Francisco I. Madero a1 pro
testar como candidato 2'.i Partido Anti-Ree1eccionista, dec1a
r6: ·"Haré· que._ se presenten-.• :Lás ·iniciativas de 1ey ·convenien
tes para asegurar pensiones .a .1os obrer6;,, mutilados en· la -
industria:, minas o en ia agrieuitura, o bien pensionando a -
sus fami1iares, 'CU:arido éstoS; pierdan :La vida en servicio. de
alguna empresa'~~ 

Los diputad.os P~J.:)10,·Pdd.~· ;~ Á.icerreca, en. sept{embre de 

~~:~~~~i;~; ~'.(~~~~~~~~g~ ~~\i,~~::="i:sd:~::~~:~=· 
~i~r~~t~~~!fé~t~~~~~~~~~L~f::;!~L~:;5 
que f~~rnu:iaran 1as bases;'gE:inerai'e~'.·para: una 1ey. obrera. 

-· 1 • - ' ' • • • • r-:.- " · ·· · -._. · .-> • 

"- - .::-. - -· --
Eduardo J. Correa y 'R.am6n Mora1es, diputados por Agua:s-

ca1i~rrte~-; presentaron e1' 27 de 'mayo de 1913 ,un proyecto de
Ley que proponía 1a creaci6n 'de una caja de riesgos profesio 
na1es a cargo de los patrones, ia cua1 contaría con 1as com= 
pañías de seguros, mediante una serue de p61izas que garant::!:_ 
zarían e1 pago de 1as indemnizaciones; e1 proyecto consider~ 
ba 1a intervenci6n directa de1 Estado en ca1idad de adminis
trador. 

E1 17 de' septiembr·e de 1913, se 11ev6 ante 1a Cámara de 
Diputados un proyecto de Ley de1 Trabajo, suscrito por.·.1os -
señores José Natividad Macías, Luis Manue1.Rojas, AiEons6 -
Cravioto, M:i.gue1 A1ard.Í.n, Francisco Ortíz. Riibié,, .•• c;~~z'aY.n ;:-...,.,... 
Ugarte, Jesús Urueta y Fé1ix·.P. ·Pa:Lavicini; ,_conJ.~i,•qU:~.·se ,-- .· 
intent6 1egis1ar sobre ei contráto de1 t;.ii.h~jd}'i·d~~2~;3o .do;;:; 
Íninica1, sa1ario mínimo,· educaci6n de 1Ós hijos d.e. trabájado 
res, accidentes de1 trabájo Y_.seguro socia1; pero Victori~ 
Huerta ahog6 e1 proyecto en su cuna. 
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DOn VenustianC>'. C~rarLza pronuné:i6 un disc:::urso. el 24. de-.. 
septiembre.·de 1913 en ei ª-a16n~e'.cabild;;s ·.deFÍermosill<:) So-

~füi~~j;~~~F~~~~i~~!B22g~~i~ 
no y al obrero; ipero éstas serán p;;·c:>inU.1gadas por ellos rrds~s 
p~esto que ·ellOs serán: los qu.e tr:Lunf~n en: ésya lucha reinvin· 
dicadora'y ~ocia1••~2 

Aún: como Jefe del Ejército coristitucion,a1.ista, don Venus 
tia:Í:io .. Carranza insta1.6 en Veracruz ei:· Gobierno de la Revolu= 
ci6n y··expidi6 un Decreto de Reforma del Plan de Guada.1upe,
e1. 1.2 de. diciembre de 1914, con'iá.'cua1..ponía en marcha el -
mecan:l:smo constructivo de orden. s'oc:iai dé la Revoluci6n, --
comprometiéndose a expedir .y pon,er en vigor durante 1.a 1.u.cha 
armada. todas las 1.eyes, disposiciones y medidas encaminadas
ª mejorar las condiciones. de1. pe6n rural, de1. obrero, del 
minero y en genera1. de las clases proletarias •. 

' En l9l3, Yucatán pronn:iig6 su Ley del Trabajo. En este'-
ordenamiento, por primera';:vez ·en México, se establecía una .,.
forma del seguro social, pues en su precepto 135 decía que - , 
bajo el patrocin:Lo . del gobierno, se formaría u.na asociaci6n
mu.tualista~ en la cual .se.cp'od.r'ián asegurar los obreros, con-.,
tra· los riesgos de vejez :y mu.erte. En este mismo cuerpo l~...;. 

gal. :se implantaba la!'r.esponsabilidad de 1.os riesgos profesio · 
; -

nales 'a cargo de l.os. patr.ones. 

El 1.o. 'de diciembre~ de 1.91.6, en 1.a sesi6n inau.gu.raal. 
de1. congreso·Const.itúyE;;nte de.Querétaro, don ven~stL~hó:ca-
rranza·,··c6mo'..J'e;fe.'de1. ;Ejécutivó Federa1., pronuné:i6 Ú.n: discu~ 
so y entr~g6º'e:L proyecfO· de Constitu.ci6n, de1. cua1. extraemos 
1.os siguientes'< :Párrafo;;: "6an ia5 respÓnsabilidades de 1os
empresarios para los· é'~ós'..:de. accidentes; con l.os seguros -·
para los casos de erifer~~dad y vejez; con la fijaci6n dei -
sal.ario mínimo bastante para subvenir a 1.as necesidades pri-
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mordia1es del.··individuo Y, de-·l.a .faimi1ia:.y 0 ,para-asegur.;¡_r·.Y·-me 
jorar su situáci6n ••• cori todas -o:~stas re.formas• rep:i.te~ es'-= 
perá. .fundamentalmente e1Gobier:n,o;a rili•_•cargo,Cc¡ue J..as:,.{~ti
tu~iCme.S 'po1í.tié::-.oüi. dei paÍ.s:.~e~:Pon,'_·'·deirá;ri-siit::isj;.:i_~t-c:>r:i~ente 
a ias ne'cés:i: ciáéi.es-_2 s 6ci aie:S ''.1-:f'', -' , ,, ; :' .-~·- ·. >'d• .. . ' . / 

E1 'í:::o'ri~i.~!;()<i:l_bord6 :Í:os ;;Óbl..~;na~ :Labor~J.ei~ eiº'.6 .. ae di~
ciembre_ de ese' año, a1 verse para .Su aprC>l>aC:::i.óri ic>~ a:l:'t:í.cu--
1os' 5 y 73, tomados dé ia:const:ituci6ri delB57, éc>:ni:i.g~ra:S
a:di~ioties; q:ÍA.e concedían. al. Congres6 •'dé ia Unión\.f'acU:itades
para: l.egÍ.s1ar en materia de trabajo. PosteriC>rmente, en l.a
sesión de1- 26 de diciembre. Heriberto ·Jara propuso la in--
cl.usi.6n dentro -de los textos con.stituciona1es, de ciertos -
artÍ.cu1o:S protectores de los derechos del. pro1etariado, y -
Héctor Vict:'oria hizo notar. a los Constituyentes l.a necesidad 
de .fijar claramente en 1a mi:Sma Constituci6n, 1as bases Eun~ 
damenta1es·. de 1a l.egis1aci6n .del.. trabajo, cÚando decí.a: " A
mi juicio, el. artí.cu1o 5o. está trunco; es necesario· que -
en é1 se .f:ijen ias bases constitüciona1es sobre las que J.os
Estados de J.a·_ Con.federación Mexicana •••• tengan· libertad de -
1egisl.ar en ma:teria de trabajo" 1 4 

__ E:n Tá'mi:Sma sesión, Froyl.á:n: ~jarr-ez atac6 a ciertos 
juristas <i~eipor escrúpuJ.os de -caráct~:·,iormai, ,>se r~"h-U.sa-ban 

.-·de:... 

···,.·· -~,: ~- ~:::; ... , .... . ··_r:-:·.-. -,-.· ... .- ;· :·;:·;. ~:-,-~. ··::::-i/1 .·-~:-/x.:· -·-· .. : · 

l.a propos:i.é:i6k'que hi~o Groyl.án. &rija:J'.'~-ezi .. "me .perffiíto, pro
poner a ia l'1Ónorab1e As~bl.ea, por ei-cii:~();,cC,n:ducto de- ia -
Presidencia, que se conceda un capítul.o-exciu~:ivo para: trá-~ 
tar los asuntos del. trabajo, e1 cua1 podría iievar como tí.t~ 
J.o "De1 Trabajo" o cual.quiera otro _que estime conveniente l.a 
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AsambJ.ea. 

EJ. 13 _de enero se di6· J.ectura a un proyecto P·ara _ese -
.fÍn, presentado por Pastor Roaix, Victor:io Góngora, ·Esteban
Vaca CaJ.cie'r6n,C::Luis Man-;¡eJ. Rojas, Dionisia ZavaJ.a; Rafael. . 
de.1os'Rios,·:,s:ti:V.e.St::ré Dorador y Jesús de ia Torr'é. -Diez'días 
desp~é:S; ;di.ch.o proyebto ·.fu.e· aprobado- con modi.fiC::acioÍ'ies subs. 
tancia:les\: · .r:ub~i~áii.doJ.o. Fr.anCisco J. Ml1jica, Enrique ·R~cio ;-::::. 
Enrique>coJ.Uiig'a., ·AJ.berto Román y Luis G. Monzón'. · 

•. ,_ • • ;, ; • ,'', ~.'.r~ 

':Pinai'm~nte ;ei~ 5 de . .febrero de J.9J. 7 se prcm1:iiigó ia :cons-
~t:Ef~~ºI!ii~i~!~::"iJ:;::~:i~~=º:u~'f.i~~:i . · .. 

.. Bajo .eitÍtuio'"DeJ. ·Trabajo ·y_'ci~~;·~~.~ie~si6l'.l·.· soc:Í.aJ." ,....; 
se codi.prendi6 ~eJ.. Artí~ulo J.23 éc;ri,trei'ri.ta .fraccÍ.ones. La·· ·. -
penúJ. tima . decía t extuaJ.ment e. 

''XXJX.- Se considera de utiJ.idad social. el. estabJ.eci---' 
miento de cajas de seguros propuJ.ares, de invaJ.idez; de v:ida, 
de cesación ·invoJ.u.ntaria del. trabajo, de accidentes y otrps:
.fines anáJ.ogos, por J.o cual., tanto el. Gobierno Federal. como
eJ. de cada Estado, deberán de .fomentar J.a organización de -~ 
instituciones de esta íridoJ.e, para in.fundir e incuJ.car -ia:: 
previsión . popuJ.ar". 

ES así como se cimentaron J.as bases para eJ.' .. .fu.turo de. -
J.a expedición de J.a Ley deJ. Seguro Social., que junto con J.a
Ley Federal. del. Trabajo, emanada también eJ. artículo J.23 --
consti tucionaJ., habrían de constituir J.as más .firmes.coium-
nas de sustentación de J.os derechos, asegurados y dignidad -
de J.os trabajadores mexicanos. 

3.- DEL PERIODO PRESIDENCIAL DEL GENERAL ALVARO OBREGON 
AL DEL GENERAL MANUEL AVILA CAMACHOo 

EJ. General AJ.varo Obregón, en pJ.ena lucha contra -
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la reacci6n_Huertista, el 9 de abril de 1915, hab_Ía expedido 
desde .su cuartel- general~un decreto establ_eCiendo ei salario 
nd:n.imo 'en :todo~ io~ Estados en que iba dominando la Revo1u-
ci6n Co:risti.tuc:Lonalisia, y además había ordenÍ3:do que se _co-'-
menzara a·._d._at .f'or-ina ~ un estudio del seguro social.--· 

,__,- ... -:..... 

Siel:l.Ci?\:)..;i}~~-~:Siderlte Constitucional, el General Obregón, 
el 9 á.e,dicielTibrede 1921, .f'ormul6 el primer• pro:i,rectCl·-de Ley 
-del. ::¡egi:iroé'.sCl-é::ial' conocido en México. En dicho pr6yecto~ · el.--
GeneraJJ;OJ::ir'egóri proponía un descuento del- 10% sobre 1os .. sala 
rios;~jp/ir~~-:irit:~grar un .fondo destinado a cubrir las pre~i:a....::= 
cio:r:l.e~-. de.'.;10.S trabajadores. Es notorio que a Obreg6n · 1e pr~o 
cub-~:pr6.f'lizid.amente la situaci6ñ discriminatoria que prevaie= 
cíél. 1 ent:C:E;::,'ios trabajadores de los distintos Estades; .,;:tinadoª estó;'·1a:Constitución Federal daba .f'ac:iiltades a los go'---
bieriiCls(d.ef:1os Estados para legislar en materia de trabajo.- . 
Existían~-~por consiguiente, condiciones y:sálarios di.f'eren-_; 
tes, pClr lo :cual proponía el principio.:de,:.f'ederalizar-la le
gislac:ión 9brera y del seguro soci¡;¡_1'.~·: ,., ·-

-El Gel:l.eral_ Alvaro Obregó~ tE!rrri:ri'isi':~ll.i'período Presiden-
cial si.l:l. h~ber conseguido la aprooa~i'.ó~-;~;d~ su -proyecto de -
Ley; más•siri:claudicar, en suc21.Jrlpáfi~·!J?residencial_ el seguro 

~~;~~~~~~::s~:~~,;il~~~~h!~~t~~:i:J!::~:: 
por .su.-:c-a:ncliqato~:. _ -- ------- - :. 

· Eii 1~:---~eiMarzéi'• d.e :i9~~ ~ <a·i.~:i.e:1·a.tiva' d.ei :_Gen~rai 
Divisiól:1 Piut~C:o -É:Úa.s';'ca.11es, ·se' di-ó vida a.1::Partido 

de --
Nacio 

nal RevCl1uC::ionario,:;'qu~--en:s-U: declaracióJ:l de principios sos~ 
tenía: "El Parti.-<lC;f:N.;;:"é:i.o'na1 'Revoluc::i'.Onari.o•-haé::e suyo y lucha 

~~º~~::r:~ -~et~~:f2&:%~§b~~~~~~::~~i--~~r~~~t~~:y:c~: ~:;:= 
de la Unión p6r ;~i G~~e;al d.e -D{..¡;.:i:si.6n A.1va:r'o Obregón" • 1 5 · 

La .forma poco precisa en que_ se· r_edactaron las .f'raccio-
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nes -XIV, x:xv;~y:XXDC del artículo 123,así;como las .f'acu1ta--

s~~:~~~:z~~~~r!:¡~r~~~2:?¡~~~#~~f.fi::: 
:E~:;

1

f É~~1~~1~1~~s~~i~~E"i;~¡lf !~1i::s== · 
un per'íodo'•éxtraordi.nario de sesiones; en:·:eilas sé re.formó-· -
la .f'ra:cción ·XJC:rX del';a;_tícuJ.o 123 canstituc:Í:on:,;_l; y;.el 6 de
septieinbre d~ 1929; s~ publicó en .el Diario .0.f'ici.aJ. de la Fe
deración'J.a' re;.f'brma q~é textualmente t;anscribimos: 

nse:consi.dera. de.utilidad pública la expedic:i6n 
Ley del Se~b:, Social y ella comprénderá seguros de 
dez, de y:id;;;,/~d~ ~esaci6n involuntaria del. trabajo, 
medades jr, á.~c~-~en:i:es y otras. con .fines análogos ... 

de la 
invaJ.i-
de, en.fe!:_ 

. . Esta$ re.fO:i-mas signi.f'ic6 la .f'ederaJ.ización ·del seguro -
social: y:'.:tá -~l'.;.pres'ión de' las ~.facultades que tep.ían J.os go--
bierna~L de- ias· E~tados para J.e.gisJ.ar en ésta materia. 

·En el período del Pre~idente de J.a Repúbiica.don Pascual 
Ortiz Rubio, por decreto del Congreso de J.a Uni6n; éJ. 2Tde~ 
Agosto de 19 32 , se le· con<:': e di. eron .f'acuJ. tades extraoz';ai.ri~:ias . 
hasta el 31 de agosto dé ese año, para expe;dir ~J..a':(i.~Y.-'~~i',--'-'._ 
Seguro Social; pero J.a situación poJ.ítiC:á: dei .páLsÍ';:,fo'bb~igó 
a renunciar en el mes de septiembre, sin· hábez; he'C:':hc;·.:G.~·6 ·>de.::.: 

. ' « -'·· ·.:,~· l; .. ~ ·'. . ' ~. 

es as .f'acuJ.t a des • \'!:; •:; ;::(, ': 
:~: 

EJ. Part~d~ Nacional RevoJ.uc~nario r.«:!~~clº j~/~U.eréta~
ro el 4 de diciembre .de 19.33, en su seguzid,;t·;convenci6n ·na--
cionaJ., ap;.obó el pri.mer plan sexeanal de.'gbi:á';;;~rio; ·\r~e debe 
ría regir de 1934 a 1940; en relaci6n ·~ J.~s segu'ros socia--=
J.es, dicho plan contenía postulados previendo la impJ.anta--
ción del seguro social obligatoria·.· 
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TEMA. I 

NOTAS B I B L I O GR.A F I CA S 

l) .- Arrayales ·Aurora,"Las -prestaciones Sociales Ruta de la
Seguri.dad SoC:ial .-- .. I .MoS_ .S ."l9 70 _P47 y ss. 

-.:,- . - . -

2) •--: García: Cruz .:Migueii "El Seguro~ Sc»cial. en ·México"~- México 
"19' 68. ~:~:~'.- .:·.·~,:. ·:--\:;, '~~;: .~. ·,;'··~: ".·.···~:;.~': .. .,. i-!~- .,. . . ., 

' >< /»-· ~~--~ ·-.;:.'':,")'.·;· ;,:,· ~-- ·,.;" ,_;:;;J>-" .. - '~. - :_;,· . ~·:-- ·¿.~: -:,;_:-: 
:__'!,',- •• ,y,._;~---~ ... ·.-,.. ~-.. :;:;'.;·':, ;:-... 

3) .- ;~~::·f-~~-~~;g~~~f:~~~:~~i~f~fai~i'~~~;~~~~~' T~f{e~es Gráfi---

4) .- I.~~~~.:~. ;~:~;:;::~Q¿:~~o~~·;1~~~2:~: de la Seguridad 

social. 'Ji1é:X:i~'.c/·1965. · foáefs. ,_4.5.y··ss. 

lttlft:l.OTECA. C~L. 
U_ l'l. A!.M .. 



C A P I T U L O S E G U N D O 

a) Orgánización del I .M.S .s. 

b) Funcionamiento del 
) 

r.M.s.s. 
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ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL'·SEGURO 

SOCIAL. 
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Es u.na rea1idad, eri el. ar.den .'natÚra1 de 1.a existen-'---
cia, que el. SeJ:' hu.mano .. r~qu:i.;r~ ~e.c:i~os :eara 1.a_ co:ri.s~rvaciÓn.:.... 

fa~;:~~~~~~~3~~f 1~r1;~;t;[t~Hr~:~i2~~ 
ser Eructí.fe:i:-'o':nL·per~~-e:rit'~ 's;¡_·~- ·~ondici~nes prop:i.cias para 

;;;;~f~f~ft~¡~~~f d~~~~fri~i~&~~~;*:f~~:~o~;" 
.factoresnegativos 'que:, estorban, 'o'··impiden"'el.' 1.ogrofde esos-
.fine~·. . ·-·· '" ... ··•· ,_. ·•'<·; '· ,.-.. :<~:::_r·¿' l _t_;~'[::.::_c~i(: ·<.•;:;.::•••.te; /;5·-.:,».- ._,._. .. ·:.e .e'•: .. · ' .. , :·. 

·'...::,. ';:;~.~ ... ; ,··.¡: ; ... 

1.as 

Los .factores' negativós ·de. 
su. especie, son 1.os qu.e 
integridad en todos 

De todo eso se infiere que es ind:i·spensabl.e~-_evi tar'. has 

::P=~~:: ~=a .r~i:~ b~= ~:;o=:J?;r::::d::i~i·i·~;;~;~!~~~~8~:~'.·.~~~ 
metas .vi t a1es de1 hombre o que lo inca:PaC:·i te': :P~:J:;8i~i: :•&; to~-_ · 
tal., temporal. o permanentemente para el. 't~~b~j~;f•,'.:Y_'.;Ciü~}~s -
del. todo conveniente adoptar medidas de pre.;{:s:fóri''p~a(·que
éste se real.ice en condiciones de e.fici~ncia y seguridad, y 
para que si 1.legan a presentarse quebrantos de sa1ud, acci-
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dentes, paros u otras eyentual.idades nugatorias, se disponga 
de recursos id6neos --para--contrarrest-arlas. 

El- de.St.'i.nb-. éf~i-~ hC:imbré"~·:rl.o.-._s-e -limita a .una s:i.ñtP1e·-:_collSer.:....; 
vaci6n de la -vida' y' a.é(ia. esp,ecie. como en lo~ seres -i:r'::r:'a.:..:.;_:..;; 
cionales ,- sino,_,que 'su ,'jerarquía de ente raciona1' 1() ~i#~a a 
fines·.rriás.' t:2~s'2~d~r;:t:al~s. ·-_de índole-- intelectua_l~::y ·m.c;·;r:·ai;:_ 
Por c~r{si.~:iei{i:e~'-'.:h';;:y.· qi:ie dar relevancia "a sus nec~~i.~d.i3'.'d.e;s 
de orden di.:J~rs·ot'del material, que atañen al esp~;i.iti.;i;/y:que 
tomar en cuenta: si~; indiscutibl.e derecho a satis.f~'2'eZ:J:ii:~~ '_ 

La r';,;alid'ad qu~-- constantemente se observa y í'~J:X~~~élu
siones de'. las doctrinas sociol.6gicas. nos enseñ=iiqu~ el.- irJ.:::... 
dividuo no puede vivir aislado; que la necesidad· de_:-.,;_mp~Ó "
Y educaci6n en el. comienzo de su desarrollo fis1.~i6!:r:icó -y -~
anímico, sus limitaciones constantes de todo orden, S.u:-tell.-
dencia y su destino. implican su forzosa y natural asoc1aci'6n 
con sus semejantesº Esta empieza en la familia, qu~_ha _s'ido 
considerada como ei embri6n de la sociedad o la célula, del -
o~ganismo social •. Los gobiernos, las religiones, las doctri
nas filosóficas y sociol6gicas., 1.as leyes y las instituci.ones 
jurídicas, reconocen ~ la familia como un organismo elemen~
tal, en que 1.a autoridad recae sebFe un jefe con obligaciones 
de sostenerla -econ6micamente, de. educar y -corregir a sus : 
miembros y de-<subvenir ·a sus necesidades mientras no pueden
hacerlo por sí'mismo de modo independiente• 

., . - . !. 

Estas Óbligac;iones _ deJ.:.~je.f:e,cie;.'.f~lia tienen como _con
trapartida _el. derecho c~rre~~~f~~.-;~S~-~~#1'.er :Para sus- famili~ 
res o seres que de él depe_ndan:;':j los)mismos.medios satis facto 
res y medidas de protecci6:ri':;deo{§:~~i:Úites •.s~-ha,h~bládc; en -= 
::n.r::r::~os no tengan ~apaC:~~~~'·:~~}:~r;~~.ü--~()~- p~:2; :~.--~rópio 

han c~:c~~ri~~c=:~ :~: ::i~:( ::;~::~:~tt:~~~~~~~:~~~!~~~~ -
de poder, direcci6n, tecnología o bien.es', _U.til.izan el·;_traba-
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jo de otras, y l..as que ejécutan esetrabajo~-Tal..es_el.. derio
minadór. común de sistemas t:;:m di'síntlles. c::c:m;:o l..a ~sclavitu.d.,
l..a servidumbre, l..a contrataci6~-c~pi.taiista y ~l.. social.ismo. 

f;;il~~flll~ll~~~§~~~~f J~:~~~ 
ra. éiio, ('g;_¡,;_~:i.a~\ai a:~ab:ce de l..as doctrinas y re.formas socia 
l..es, a:·:u.ri pensa.írrl.ento fil..os6.f'ico más humánitario y al.. prog~'; 
so. de ias :Lhstitu.ciones .f':il..ósó.f'd..co más h"\A_manitário y al.. pro:: 
gres_o de ias<inst:itu.ciones; pero aún. no l..o que se requiere -
para superar si tu.aciones eventuales , como enfermedades o --.:.... . 
acciderités;- o para ahorrar fondos que l..es permitan subsistir· 
cuando, dejan, de obt.ener ingresos a causa de al..guna incapaci
dad o por senectud; o para que sus deudos que l..es sobreviven 
no queden en el.. desamparo cuando el.. deceso l..l..ega. 

Ante l..a impotencia de l..os individuos aislados cuyos re
·cursos _son insuficientes para hacer frente a l..as mencionadas· 
situaciones eventual..es o f'atal..es, surgi6 l..a necesidad de una 
conju.nci6n de es.f'u.erzos ·Y de recursos para el..l..o, y así n.aci6 
l..a organizaci6n de l..a seguridad social.., de manera incipiente 
en "un principio, pero que se ha ven.ido .f'ortal..ecierido exten-
diendo y l..egal..izado, hasta convertirse en importante in.Sti-_;,. 
tuci6n tutel..ada por el.. _der.eÍ:::ho_ ~ 

.. 
La seguridad soéi.'aJ.:;,pued.e, por tanto, consi'derarse como 

una acci6n col..ectiva: de:'.·pr:e~isión y de protecci6n :sedal.., 
encaminada a propors:tp:O:#' :a -Ías p7rsonas ,de' pos:Í:.pil..idades -
adquisitivas l..imitadas/''ser.vi.cios·m6dicos ~ .'j"IA.bi:Lación por -
retiro, pension por vejez, incapacidad o·· rrru.erte, ayuda econ6 
mica en condiciones determinadas y otr<:is" pr~staciones anál..o= 
gas. A estos beneficios podría agregarse el.. otorgamiento de 
préstamos con bajos intereses a l..o.s trabajadores, para l..i---
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brarse del. agio. ,,. 

Dicha acc:i6n prev:isora y protectora puede ser emprend:i
da solid1'i.r:i;;_menté por .los ín:ismos :intersados a qu:ienes bene-
E:iciá, t~manCio\faa··iorma de; mutualidad; pero tiene más ampli
tud Y. p~s:t61.i:id~d~s cuando es ejercida por organismos en ---

::~::~·ff~;~~~;~~s?encaja o de los cuales const:ituye el fin _ 

.··. ~~~~?1t'~Q,~~9Uridad so~:i~1 se encu~ntr_~. e~~~llJ_~;¡da .. · .. por 
las 1ey~s;;o c:::1Aa.J1do los servicios que brin~a¿,:es:tan)~' cargo, --

::á~titAf0j~~t;u~~:~:~~s morales cread~s ::.:p~]H~~~~;t~;;'.a:~'l~~ere~ 

=~e~!;EJi::::::i~;;s ~=::~~:~~;;:t:B.:FB1~!i~~~it 
antes se ha expuesto acerca de .la di.f'erel:'l.cia :a.e coiiaj_'i:::i:orie~
soci6-é~on6rricas de las personas que parti.cipan e~/ia~·:,:-~cti
v:idades de la produc·ci6n y que corresponden. a' 1o·s '. fái,~'t6fes ,.... 
de la m:isma, se reservan d:lchos bene.f':icios para·;:i.:os ':'i:;á.bi:i.ja:
dores toda vez que los patrones no los necesitan,'/p~rqÚe.J?a-· 
ra protegerse contra riesgos• puden contratar s~Su:i:b_s;~a_~·--
compañías part:lcu!Lares .const:ituídas y autor:izá.das:~fp'á'ri:l'i:cu-;.;,;;,
brirJ...os, Y :Pagar _1~ ·pr~~s ~orrespondi'ent_e:~·: _:-~~,::;··.,-'"'·-~·'-~·';:~;-·'.>:·(> -, -- -.. -~ .. ,. : ::¿: --· 

;~~ª!:!ª:~j!;fü~~~:~:~~~±~2Ií~l~~!~~~g.· 
destos oficios() .. negoc:ios. Sería deseá1'1¡;',:cí:u.e:~en circuns-
tanc:i~ y''b'~jc; ~ond:iciones especiales; s~ :;;;~~cli~ra -aún a -
los qué siguiendo aptos no pueden consegU.1r trabajo. De '1os 
imposibilitados para obtenerlo y de los indi.g.ent~s • se ocupan 
las instituciones oficiales o particulares ·de asistencia. 

El Seguro Soc:ia1, además de br:indar los beneficios an-
tes d:ichos, contr:ibuye :indirectamente a la redistribuci6n del 
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ingreso. porqiie oper17 generalmente a base de aportaciones, 
entre<las' que s~ cuezl.taJ.i. las de los patrones y las del Esta
do, principalmente~ porque ·es una rest.i tuci 6n parcial , al ----

~:?i~~~~~;L:;t:~:~~:~~=11:!r::~~:~:~~~~e;~j:tri~~~~ • 1:: ~~e= 
ne.S de·:i:;;;. pfC,d.u.c::;;:L6n,·c6mpe:rl.Sándose a.sí,' ;.;.1 menos en parte,
el desequilibrio qué existe eritr~ qui°enés concurren a la --,-
misma;·. ayU,da al. progres~, porqu~ intensifi:ca y hace más fecun 
do el es.f'u.erzo humano,· 'creando\una atm6sfera de confianz~ y"::
estímulo en 1os centr_os<:1ab~ra:1es, á:L desterrar la incert:Ldum 
bre y la zosobra que causa el ,temor' de llegar a encorl.trarse..,.
impedido, sin ingresos:_'sust(tutivOs de;l salario y. s{n otr,os~ 
medios de satis.faé:ei--:1~'si·né';esídades personales o familia-.;.;
res; descarga al- p.;,._tJ:'6n:>d.E! ti.na obligaci6n que. asume 'el Esta.;:. 
do, directañie:rite o ,a.· t;;:;:avés' d.e organismos descentrali:¡:ad~s; ':... 
y es-parce bienestar 'y paz social. .- '· 

- ·,.;·,. . -. " . , 

Hasta•.fines del siglo XIX, la seguridad socia1,no era:
obligatC,r'i'..;_; tenía car'ácter benéfico y se eje:scitaba 'e:ri "fer;,.. 
ma yo1U.J:l.taria y limitada, por asociaciones religiosas priva
das o: imitualistas. La 1ega1izaci6n y generalizaci6n deL.:sé.t_ 
vicio, se -fUe afectando gradualmente y en diferentes épocias-;
en los diversos países. En Alemania se es~ab1eci6, un segu~ 
ro obligatorio para .el pago de incapacidad permanente, desde 
l891; lo mismo se hizo en Austria en 1888 y en Hungría en· --
1891. ··.En Gran ·Bret~a. se· .f'u.eron 'regularizando las pensiones 
alos·anci~os,.a;laso'viudas y.a:_1os huérfanos, la asisten-
cia 'a ios deS()~pados; :,·el t:C-atami:ento- médico y el servicio-
infantil, .po~::Aétas)de:J.~OB;i-1911, 1925, l934 y l948. En 
Fran~:ia, ·Pr:·ec;eai;,;, ¡;c;r. ''ios: ávari.C::es de 1905 y 1914 .• se expidi6 
una ley de-asistencia socialen_i93o. En Bélgica se hi~c:i lo~ 
propio en l944. En Italia, la 1~9'i!;Íaci6n sobre la mater:i.'a -
está contenida en varios ord~él.mie:Í:Ít~:S,. de 1904, 1910, 1919, 
1927, 1934, l939 y 1943. En los países'n6rdicos-Dinamarca,
Irlanda, Finlandia, Suecia y Noruega~ los planes de seguri
dad social empezaron a desenvolverse a fines del siglo XIX -
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y a principios de1 ·xx:. En Ru.sia:se_ conso1idó e1 servicio de-
1922. En España se cre6 E!ll 19i9. ~ei retiro obrero 'óbJ:i.ªato:...- -
ria;- en 1929, e1 seguro d.e'ní.~t;,;rni.'dad(en 1939, e1 subsidio
ª 1.a vejez; en 1947, e1 cle>~J1E~rmed.é;l.a_;,proE~sicnia1es y- e1 de-

cana, estab1e~iéricia.hn.\sistema 1federai :a.~·1.~seg-uros para anci-; 
nos. y desocu.p.ados, de' ~yUda a necesi.d.ad~s-,:'como ciegos y ñi-= 
ñas abandonad.os, de servicios médicos ?-.d~ºrehé'Í.bi1itaci6n,>-;;... 
vocaciona1. En.1C>s países de Aniéric~de:i''s1i~.Y,.'de.Améri.c~~
Centra1, se han estab1ecido sistemas de_seguridad socia1 du
rante e1 presente sig1o. En Uruguay, desde .Í'atp~i.mera década; 
en Chi1e, .'en'. 1926; en Argentina y Bo1iv{·¡;(; ~'i95ci{ e:ri. Costa 
Rica, en 1941;. en GÚatema1a, en i946; é:rí Sa1vador, en 1949. 

Los ben·~:Ei~ios qu.e impart~:n: ~os or~~i'.smos de seguridad 
social: varíar{ segÚn. ios diversos países·,·;pero 1os más genera 
1izados sori. pr~staciones •.'para casos' de_ ell.f'ermedad,. acciden-= 
tes, inval.idéz, paros; reti::r"o, desemp1eo,. maternidad, viudez 
y orfandad~ En_ e1 si.stema/·irancés· se enfatiza _1a protección
Y ayuda farrd.1iár. Nueva Ze1-andia fu.e .e1 primer país en oto!:. 
gar pensiones fami1:Í.:ares, y su. ejemp1o ha sido seguido por -
Francia, Bé1gica, Gran Bretaña, Ir1anda, Itaiia, Países Ba~
jos, Noruega, Portugal, Rumanía, España, Su.iza y varios paí
ses de América de1 Sur. Esta pensi6n se co~cede genera1mente 
a fami1ias pro1Íficas de trabajadores, tomando en cuenta e1-
número, situación y edades de 1os_ hijos. Existen previsio-
nes especia1es para trabajadores agríco1as en Bu1garia, Yu-
goes1avia y Francia, y para domésticos en Bu1garia y Yugoes-
1avia. También hay en 1a mayor-ia de 1os países, sistemas -
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regidas ,Pº.3'.'.: .. ·.. . . . . . ,'.';,,,: .. ·•,· ••. ;.,::···<·>•''· •·. 

~~~~:~sg;:i:~ª~~:~~=~~~~z1~~?rr:p:: 
impuestos. 

En suma, la legislaci6n aplicable, el régimen jurídico, 
las Einalidades, la estructura, organizaci6n administraci6n, 
Euncionamiento y Einanciamiento del seguro social, var!:<:Ui -
mucho de un país a otro. 

El reconocimiento universal de la seguridad social como 
instituci6n necesaria y de sus beneficios como indispensa--
bles para toda clase de trabajadores, se difundi6 en 1941, 
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con la Carta del:Atlántico Y. en -1942-con el Plan de Beveridge 
de ,Seguros ·sociales y. Servicios Ariexos, quedando consagrado
en la CorÍ.f'erériC:ia I:riterriacional del Trabajo C!U.e_.-i:i.ivo. lugá.r -
en F:tl,ad.eij:L_a,: -pensilyari.ia, eri 1944, en .la que se recomendó
eJ.. progreáivo_".incremento de planes de prot~cC:::iori:y:;5egur:idad 
para·- gar~t:Lz.'iu-. qu~ -todo trabajador del que:dep~nder.ú:itras -
persó:rias. 'p~eda disponer al menos de medios·. ele: subsistencia, 
en cuaiqui.er éontingencia ordinaria que pueda C:ausale pérdi
das irivolun:taria: de sus ingresos o reducirlos al grado de -
·resuita~-!iri.s;~.ficientes para las necesidades vitales. Dicho
recono2:imi'ent0 culminó en uno de l_os puntos de la Declara--
ció~- de!°'_D~r-echos Humanos, adoptada por la Samblea General 
de las 'N-aciories Unidas el 10 de diciembre de 1948, en que -- -
se proC:i.,;:mó··-que "Todos 10.S seres - humanos, sin distinci6n de
raza~ crécio-,-y sexo, tienen derecho al bienestar material y -
a:L desarrolo espiritual en condiciones de libertad, de dig-
nidad y de se9-uridad e igualdad de oportunidades" o 

En México, se han prést:2ld()· auxilios que pueden conside
rarse de previsión social y .que .constituyen antecedentes de
su institución legal, desde •_J.Os --tiempos precortesianos, en ::., 
J..os del virreinato. y los de ia vida- independiente del país,
hasta que se expidió la ley _'del Seguro Social, que se publi
có en el Diario Oficial de· la Federación el 19 de enero de -
J..943, alcanzando con ello el gobierno emanado de la Revolu-
ción Mexicana, una de sus más anheladas metas. 

La idea de proteger y dignificar al trabajador se pate.!2:_ 
tiz6 en los memorables manifiestos de los iniciadores de la~ 
Independencia, se a.finó en las lúcidas mentes de ros pro-hóm 
b~es del movimiento revolucionario y qued6 .plasmada -_én-. e_l ;_:;_ 
.artículo J.23 de la Constitución de 1917, .fuente n() s.SJ.o de;,-, 
J..a Ley· del Seguro Social, que es la égida protectora:-dei<.:...:...:::.. 
bienestar de la clase laborante, sino también de la -Le;y Fe~é. 
ral del Trabajo, que reinvindicó los derechos de los obreros, 
elevándolos a niveles de verdadera justicia social, y forta-
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leciénd.oios en su legí'Úma iücha p_cír,.obten~r una°' d:L:stril:nición 
más equi·tativ::i. )r: eq{li.1ibrada .de· 10.S ··bi~ne.S ·-y: ~~rv:Í.ci~~ que -

:_e::.' 

;;;¡~¡;~~iF~E~~,:~~~~!:t~~~~~~~~:c~:;:· 
tu1o~ ~·, , , .,< _,, 



CAPITULO TERCERO 

Las Prestaciones del I.M.S.S. 
\ 

a) PRESTACIONES MEDICAS 

b) PRESTACIONES ECONOMICAS 

e) PRESTACIONES SOCIALES. 
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PRESTACIONES DEL INSTITUT()-MEXICANO DEL SEGURo·:socl:A.L. 

l. - PRESTACIONES , MEDICAS • 

36 

El Social c~p~~~c~e'.~ante 
im
que 

~~Js~;f ~;~sr~~h~~;E0~~~;~~~lfüAf :~~ 
subsidios~,ri~'C::esa;;ios al. trabajador para su 'p~c;;pia ~ubs:isten-· 
cia Y, i.OI: ci~}.sU:s :familiares, cuando se .e:ricu.entra i¡npedido pa
ra .1.abo~~-~ :¡;;~~' Ün a~cidente de trabajo o:. por en.fermedades,
así come; .:i: 1as'. inadrés aseguradas, durant~ un. tiempo su.fici~ 
te ante~'Y:''Cl.Jsi;Ü.és del· al.umbraffiieht~-~- . 

' . 

A cont:i?'luación se expone _ul'.L resúmen de 1.as prestaciones 
que concede -la Ley del. Seguro Soci'al en cada una de estas -
eventualidades. 

A.- SEGURO DE ·ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PRO 
FESIONALES. 

RIESGOS: 

La Ley del. Seguro Soci'ai_, en el. capítulo III, artícul.o-
35, párrafo primero, considera accidente. de trabajo el. que -
acontece en 1.as circunstancias y con_ 1.a.S características que 
precisa la Ley Federal. del. Trabajo, y _ésta 1.o de.fine en su -
artículo 474, como toda 1.esión orgán:ica--o perturbación Eun-

cional., inmediata o posterior, o la.ml.terte, que sufre el..tr~ 
bajador repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo 
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cua1esquie_ra que sean e1· 1ugar __ y e1_tiemp0.'en.que-se·preste, 
o a1 tras1adarse directamente de este 1ugar a· su· domici1io o 
viceversa• 

De· igu~1 'manera, 1a Ley de1 Seguro ,...artí~u1o 36, 
párrafo .PZ:.imerci~ a1. referirse a J.as erifel'::fueda'd.e.i; pro.f-esiona-
1es, n~s ,:r:emi té 1a Ley Federal de1 Trabajo,~ que ·1as define -
en su· al'::t'í~1o 475 como estados pato1Ógi2:~.S d.erivados de 1a
acci ón . cont :i:nuada de . ·causas que t engari su origen - o motivo en 
eJ. trabaj'o o en e1 medio en que e1 trabajadc;;r ;;e vea obliga
do -a_. prestar sus servicios, y 1as enuncia, en- forma .rio iimi-

. tat.iva,,: en la tab1a contenida en su artículo .5i3·; bajo las -
siguientes c1asificiaciones generales: 

a).Neumoconiosis y enferemedades bronc~p~1mon~res produ 
cidas por: aspiración de po1vos y humos de origen .:UJ.ima1, ve
getal o minera1. 

b) .- Enfermedades de 1as vías rés:PiJ:'éa:t'orias producidas
por inha1ación de gases y vapores~ 

c).
d) .
e).
f) • ..: 
g).-

Dermatosis; 
O.fta1mo1ogías profesiona1es; 
Intoxicaciones; 
Infecciones, parasi tos is, mi.~i'si.S ·y virosis; 

·.·.-_-".-:··e" -·· . ' t 

Enfermedades producidas por.; e1 •cent acto. con.· produ_s 

tos b~,~~g~~~:;medades producidas_. F>º~ .erb'~or,~s;: mecári~cos y -

variaciones de 1os e1ementos natura1e:;;; ·éléi:.ñi~di¿, de~ t~abajo; 
i).- Enfermedades producidas ·:P6r•·1a:s·r~d.:iacioríe·~ ioni-..;,· 

zantes o electromagnéticas; . .. 

j) .- Cáricer; 
k).- Enfermedades endógena$. 

, 
Estatuye e1 párrafo segundo· de1 artícuJ..o 36 de 1a Ley -

de1 Seguro Socia1, que cuando e1 asegurado no esté conforme
con la ca1ificación que del carácter de la enfermedad haga -
e1 Instituto o considere que se trata de una enfermedad pro-
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.f'esiona1 no incluida expresamente en 1a Ley Federa1 de1-· Tra
bajo, podrá ocurrir ante e1 ·consejo Técnico de1 .Instituto -
e1 cua1 reso1verá 1o que proceda; pero entretantC> '.se ot:orga~ 
rán a1 trabajador 1as prestacion,es. que seña1a e1,'¡-ai;;tíc;U.1o 
37,. del que adelante se hab1a'. · · ::-·~:. _,_, .. 

< :. _!'>, " .. : ~.: 

No se conside:an accidentes de1 trabajo :r.l.~ :~~"~~;J,.e.iCl:c:!.~s 
pro.f'esiona1es -articu1o 50-_ 1as que ocurran encon,1:l:'.an.a.os..~ •'el· 
trabajador en estado de embriaguez o bajo 1a acci.6n dé aigún 
nar.c6tico o droga.enervante, o cuando e1 trabajador se "oca-
sione_ de1iberadamente una incapacidad, por sí ·solo o' por me
dio de otra persona, o cuando e1 siniestro sea resu1tado de
a1gú.n de1ito del que .fuere responsab1e e1 asegurado, de un ~ 
int~t"C>· de suici.dio o de una riña en que hubiere tomado par
te. _Cuando el riesgo rea1iz~do en 1as condiciones antes se
ña1das. produzca:·como consecuencia 1a muerte de1 asegurado, 
1os· '".f'amil:iares .·de éste tendrán derecho a 1as prestaciones 
econ6micas :·que otorga 1a Ley de1 Seguro Social. 

PRESTACIONES: 

Con.f'drme, al artícu1o 37 de la Ley de1 Seguro Socia1, 
los. trabajádor.e.s· tendrán derecho en caso de accidente de1 
trabajadoi-.o'de: eD..f'ermedad pro.f'esiona1, a 1as siguientes 

presta~iones: · · .: : ,·' · 

::!~~~~~::.i::~:t~~~1~~;¿~=~t:jo,!.;i~,t~!~~~,~~x~~#~~·· 
asegu~~~: ~:ad~;=~·~j~~{;~~i·~~;i:~~infi~~i~n·~c:_·~_:af ___ ;~P'.'A-~u_1a __ :.,_:,nc~_·;_._.·._sif,·_._~d~_~a,_~--;:rd~--:_c_,t!~a:!a 
por 72 semanas 6 hasta{qú:e {séjidec1are. sU . . p_erma--
nente si esto ocu.rr.e•\á:rit'e's··~ -'~- -.. ·-., ···· .• ;:; .. . ·: · ··-·.:,.:,,,.: •-'-"' :•.•;;.: · · · 

. . ' ; _.' . : / : , . - ~ .. .. . - - . 

III .- Si se dec1ara 1á incapacidad· permanente de1 ase~ 
rada, éste recibirá, mientras subsista la misma, u.na pensi6n 
mensua1 cuyo monto se .fijará tomando en cuenta e1 sa1ario --
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diario del trabajador -~n ei· grupo· en-que-está regi_strado> 
conEorme a:: J.a tablá,: contenida en eJ. mismo artículo "a que nos 
venimos: reEir:L.end6 ~--

IVi--~;'~:ú'.,~~~Xri~apacidad declarada es parcial permclriente, 
e]. a~e';r;a:a:6'' r:e6:Li>i:rá una pensi6n caJ.cuJ.ada conforme· a.' J.a -
Ta.biá: d;it'y~1'-ha.;;:L6~, de Incapacidad contenida. en J.a Ley Fede-
rar:'deJ.','Tj-abajo, tomando como base eJ. monto de J.a pensi6n -
que c::orre.s':Ponder:i'.a a J.a incapacidad total permanente. EJ. 
t~tó>p·¡:;r,~-~i.ento de J.a incapacidad se fijarán entre eJ. ,máxi
mo' y:~]_\:rllí:t1:Lmo establecidos en J.a Tabla de VaJ.uaci6n mencio
nad.a,~:'t'en:iendo en cuenta J.a edad del trabajador, J.a importan, 
cia a.e; ,'ia incapacidad y si ésta es absoluta para eJ. e"3erci:_:.;_ 
cio de '0

su proEesi6n, aún cuando quede habilitado para el __ :,_; 
ejerci.cio otra o simplemente disminuyan sus aptitudes' p.ira:.::· 
_eJ. ·-desempeño de J.a misma. .,_ :~:·· · 

' - ...... ,., . 

V-. AJ. decJ.ararse-J.a incapacidad permanente, sea'.parc':(al:' 
o total, se concederá aJ. accidentado la pensié.n •que ié·: co.::..-'.:.:. 
rresp~nda-, con carácter provisi.onaJ.. por un per:i'.odo'/de '.adáp"
táci.6n d.e dos _años, durante ei cual podrá ei J:nstitU:-i:-~ or.'d.e,.. 
nár o eJ. accidentado pedir J.a revisi6n de la incap~~:i'.cik<l con 
objeto de que se i¡iodifique J.a cuantía de J.a p~n:É;16:ri.> 

Transcurrido. este período, J.a pensión se- coi:=i_d~rará 
deEinitiva y _].a revisi6n s6J.o podrá hacerse un'a .vez .aJ.· año,
saJ.vo que exist:i.eren pruebas de cambio e:n ].a~- co:rld:Í.¿i:o~es de 
J.a incapacidad. 

VI.- El incapacitado deberá someterse a _los._exárnenes y
tratamientoS- médicos que determine eJ. Inst:ltuto'~ 

. : ' - '- . . .··. '. ,. -~~ - -

VII.- Cuando el accidente o en,f'.ermedéi_d' i:i~i'g~, como con

secuencia J.a muerte deJ. asegurado, se(ot~~~.9'~i§~:L~}~9-uien-
t es prest aci enes : :.~x :.-,- ·-

a).- EJ. pago de una cantidad no menor' de miJ. ni mayor -
de nueve miJ. pesos, que será igual a dos meses del salario -
promedio deJ. grupo de salario de cotizaci6n correspondiente-
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al asegurado en la fecba de. su fallecimiento, a quie~ prese~ 

te copi.a·•certi:fic~da del acta-de de.Punción y la cuenta de -"'
gastos de .f'unéral~ 

-bJ~7 A. ia .. viuda de1 asegu.rado s~ le otorgar-á._un'a pens'j_ón 

~~t~f a~~~:1~~;:=::~;±¡~:I~:c!:fr~~~~~~~~;f I~i~;~~ 
talmentéi'incápacitado, haya depe°rid:i:d.o:;~C:onómiC::ainént;,;' d-~.:ia 
trabaJá.dora. ,-asegurada·. ¡'· e- - .,-_._:".,.:--

m;~;~Í~~!ª~~~~~~l~E~~~,;~[~!~1;~·· 
L"ci pensión .a la viuda, o a la có~cubin~'-~ su caso, se

le paga:i!-á mientras ,nc:l ~ontr'aiga nu.pdas ~i>E;!iitr~ -.cC>;;.Ct.I.binatC>; 
más ,cuando se una en matrimonio, reC:ibirá ~ná s,uma 'giobá.l 
equivalente a tres anualidades de la pens"ión_; ot;orgada 
(artículo ~l)~ .. . . .. 

c).- Se otorgará una pension eeqÜivaJ..~nte ·~1· veinte por 
ciento de la qu_e correspondería al aSesfurad.C::;'en: case:>- de in-'
capacidad total permanente, a ·cada<u~o de'los··· huérfanos de· -
padres o madre menores de dieciseis áiÍÓs.\;~É:~:ta p~nsión ~e -
extinguirá ai cumplir el benefiC:iari6''.;i~ edad antes menciona 
da pu.d'.i.eñ.dos_e prorrogar hasta ,los ve:i-;,¡_t:Lcii:ico -~os eu.roido el 
hijo no pueda mantenerse con su prc:>pio- '-trabaje>. a causa de -
enfermedad o por defecto físico ? ~síqu:LC:o~ y¡ cuando se en-
cuentre est{¡_di~do en algún estabi~¿::iini.:~to :PlibiicO~. 

-; '. - ,., :-· - • ' • ·, --·' - ' • • -- • ' • • '' • < " ' " • ~ 

res d:)~e~i~:::::~sd: ~~;~~~=r.r=~~r~~f~~:~~s~-ttf~t:;:: 
rá u.na pensión equivalente aÍ treint~· pbr ~iE!nto de la! qu.e:=
hubiese correspondido al asegurado t~atándose de incapacidad 
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total permanente.' Esta ·pensión se extinguirá·· en· ros términos 
del inciso anteruor :respecto de los menores· de edad o cuando 
cese la incapacidad s:iis'e trata de algún incapacitado. 

A .fait.,;_ de'·.~uda, : concubina y huérfano del asegurado que 
.fallezca. ·..::.a:í'.:tíbiié'>':'4ó- se pensionará a .cada uno ·de sus aseen . 
dientes que '.'d.~'éi h<'!.yan dependido económicame:rite, con ,;_na -= 
cantidad igual: al} veinte por ciento de la pensión. que. le --'-
hubiese•.correspondido en caso de incapacidad total permanen-

- te. 

El patrcSn .deberá dar aviso de los accidentes de trabajo
al, Inst_i:tuto, con.forme al Reglamento respective. La viuda -
o los deudos del incapacitado o quienes lo representen pe---
drán denunciar el 
Instituto, o a un 
Previsión Social, 

accidente o la enfermedad profesional al -
inspector de la Secretaría de Trabajo y -
quien a su vez lo comunicará al Instituto. 

En caso de recuperación del trabajador, se aplicará - -
además de lo previsto en la Ley del Seguro Social sobre dis
minución o término de la pensión, lo dispuesto al respecto -
en la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 39 previene que si el total de las pensio-
nes otorgadas respecto de un trabajador a las personas antes 
señaladas, rebasare la cantidad que le hubiese correspondido 
por incapacidad total permanente, se reducirá cada una en ~
.forma prop'orcional, y que si se extinguiere el derecho de. -
alguno de los pensionados, se hará nueva distribución de las· 
pensiones vigentes, entre los .restantes. 

·FINANCIAMIENTO. 

Las prestaciones del .seguro de riesgos profesionales, 
incluyendo los capitales cónstitutivos de las·'re:ritás·· líqui-
das al .fin del año y los gastos administrativos, se cubrirári. 
íntegramente con las cuotas de los patrones. Tales cuotas -
se .fijarán en proporción a los salarios que cubra la negoci~ 
ción de que se trate y a los riesgos inherentes a su activi-
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dad,. conforme a un reglamento especial que determinará las -
clases de riesgos y sus grados, catalogando por grupos los -
diversos tipos de actividades y razas industriales, en raz6n 
de la mayor o menor peligrosidad a que estén expuestos los -
trábajadores. El Instituto precisará a cual de esas clases
corresponde cada empresa, y fijará el grado de peligrosidad
de la misma en atenci6n a las medidas de seguridad, condicio 
nes y riesgos del trabajo. Los patrones deberán cumplir -= 
las medidas preventivas de accidentes de trabajo que exigen
la Ley Federal del Trabajo y sus reglamentos. (artículos 42, 
43 y 44 de la Ley del Seguro Social). 

El Consejo Técnico del Instituto promoverá, ordinaria-
·mente, la revisión de las clases y grados de riesgos, cada -
tres años, más con autorizaci6n de la Asamblea General podrá 
hacerlo en cualquier tiempo si hubiere motivos que lo ameri
ten (artículo 45). 

El patr6n que de conformidad con la Ley del Seguro So-
cial asegure a sus trabajadores contra accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales, quedará reelevado de la respo~ 
sabilidad por riesgos profesionales que preevé la Ley Fede-
ral del Trabajo, si no los asegura, deberá en caso de sinie~ 
tro enterar al Instituto el capital constitutivo de las pen
siones y _.prestaciones correspondientes, cuyo moni::o determin.:=_ 
rá el propio Instituto, concediéndolas desde luego a los tr~ 
bajadores. Al cubrir el patr6n dicho capital constitutivo,
quedará reelevado de la responsabilidad antes mencionada. 
CU.ando sea imputable al patr6n la disminuci6n de estas.pres
taciones, el monto del capital constitutivo que deba pagar,
se limitará a lo que baste para completarlas (artículos 46 -
y 48). 

De acuerdo con el artículo 47, en los casos en que se -
pruebe que el accidente Eué producido intenci.onalmente por -
el patr6n, por sí o por medio de otra persona, y en aquellos 
en que aquél haya incurrido en culpa grave o descuido, dando 



43 

causa al siniestro,. el \In.stit-dt;c propo~cio:riará ai asegurado
todas las ¡>réstaciones··.a·que' tenga'derecho~· per?;eJ.patr6n -
estará obligado a .·r~st1.tu.ir. íritegrame~te al<InstÚut·o las 

erogaci6'~es que ~~te hi~i'ere ¿¡:m tal{~oti·Í~S~i\k .. t\;\ >(. 

B • .:_ SEGURO ::DE ENFERMEDADES NO 'pRÓFESIONA'.LEs y 
MATERNIDAD.o . . . ·,::•{: .. 'c'f:'•/-"iC' ·;••·. 

ENFERMEDADES NO PROFE;·;O~~&~t¡ ;',. · .. 
~., ... ,,, ,.·;· . ·'· -. '. 

·:(;e.acuerdo con el artículo 51 d~·1a:•·iJ~::i~d.~:l·~sé~ro So-
cia1' ··16s· asegUrados tienen derecho en é:asó ·:de.·eri.::Cermédades
no profe~ionaJ.és, a las siguientes prestacion~~: ' 

.. -
I.-Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospi

talaria des.de el coinienzo a la enfermedad y durante el plazo 
máximo de cincuenta y dos semanas para la misma enfermedadf ~ 
este .plazo no se computará a los enfermos ambulantes que --
continúen trabajando y cubriendo las cuotas correspondientes. 

También serán beneficiarios de las prestaciones a que -
se refiere este inciso, 1a esposa del asegurado o, a falta de 
ésta, la concubina si .fuere única; los hijos menores de die
ciseis años; e1 padre y 1a madre, cuando vivan en el hogar 
del asegurado, qui·enes conservarán tal derecho aunque éste -
fallezca; los pensionados por incapacidad total permanente -
o parcial en cincienta por ciento de incapacidad por lo me-
nos, y los pensionados por invalidez, vejez o muerte y sus -
familiares derechohabientes (artículo 54). Estos beneficia-
rios gozarán de dichas prestac.iones siempre que dependan --
econ6micamente del asegurado; que éste tenga derecho a ellas 
y qu.e ... no s.ean por sí mismos titulares. de der.echos a presta-

cienes del Insti tute Mexicano del s.eguro Social (artíeulo -:--
55). ,. 

II .- Un subsidio en dinero; que se ~tcírgará· al.: t'rii.};,a_ii3.:... 
dar incapacitado para trabajar 'p'é>r: enf~rmedad, a partir. del
cuarto dÍa del principio de la' i~capacidad, hasta por el tér 
mino de cincuenta y dos semanas·~· Se ·contará el principio de= 
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J.a_ en.f'ermedad desde el día en que el Iristituto reciba el 
aviso correspondiente, da,do P?r- el trabajadoz: y 'co~ji~mado 
por el patr6n. 

El trabaj actor percibirá el sub~:icli•c:), siempre y cu.ando -
tenga cubiertas p~r lo menos ~ei.s ;·c0Úzac:i.6n(:;!.s?:.scinahá1es en-
16.s Ú.ltimc;s nueve meses anteriorés'a''.'.ta;~ermedad (artículo 
53). • -='' ·- .•. 

E~t~;~U.biidio se .fijará de acuerdo é:on la tabla estabJ.~ 
cida éii ~i'•arfícu.J.o 32. y se pagará. por períodos .vencidos que 
no_ excedJr.§:ii,;d.e-:una s·emana. Con.forme a esta tabla, se toina
en cu.eh't;;;_·¡~i grupo a que pertenece el. .trábajador según su -,
sara:z:::i..o _d:i._arió, para determinar el subsidio que le éorrespo~ 
de. 

Ordena el artícuJ.o 60 que cuando el. .Insti tu.to haga '::t.a -
ho.spital.:i..zaci6n del. asegurado• el sub:SidiC> .s,e pagÍ-le a s~ -
.familiares derechohabiente.s • y que a .f';;J.ta _(j_é éstos• se en-
tregu!2 al. propio asegurado el cincu.en:i:~'p~r -~iento »de -diého-
subsidio. 

Para la hospitalizaci6n se requ:i..ere -~i con.sentimiento 
expreso deJ.- enJ?ermo, y si se trata de-:meno:i-e.s. ele edad o de 
mujeres casadas. el del Jefe del hogar- o de quien legalmente 
los represente. El Instituto podrá ordenar la hospitaliza
ción üel asegurado, cu.ando la enfermedad requiera atenci6n y 
asistencia que no: pueda pr-oporcionarse a domici.lio; cuando -
a.sí lo exija la el.a.Se. de la en.f'ermedad, especialmente si es
contagiosa; cuando - el en.f'ermo no cumpla J.a.s prescripciones u 
6rdenes del médico; ::cuando el estado del paciente demande -
la observaci6n _constante o examen que .s6lo pueda realizar_se
en un centro hospital.ario. Si el enfermo no cu.mpJ.e la orden 
de hospitalización o si interrumpe el tratamiento sin la 
au.'torización debida, se .suspenderá el pago del subsidio, y -
no tendrá derecho a éste cuando intencionalmente se haya 
causado la enfermedad. 
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III.-.Si al. concluir el. período de cincuenta y dos se-
manas antes expresado, .el. ~egUrado co:~rtiniia. eil.:t'ermo~ a su -
solicitud podrá el. Instituto prolongarle el. tra·{affiient~ y el. 
subsidio, hasta que por veiritis.éis "sem~as. s:Í-e~p~e::qu'e --.s·e-=-

s;;~cl:q·;;3;~~:1~~a:;:;~~~~t~~~~~1f!~· 
S .;onar .. ~ · esta:·do de .;nval..;dez. -.··-·.-_•---,_~_: __ ._:.:.>·" .. '<·t. .. '"" .· .. ·.·.i.~.'-.·.\.l '· ...... ~· _,_ ..... "'-:, ' ·:.·,.,":':-'~{0:;;;-7.:y;;.¡:;- ·-~,,----. 

:::::: ~~;:::;:t:~:~~:::PJ~~t~~~i~llf~l,~~~~:: 
El. artículo 61. dice que cu.arld() el.; asegurélo:í,o fallezca 

después de haber cubierto cuando'···merios·:·doce'· cÓtizac:i.ories' se
manal.es én los nueve meses anteriores al.-./f.,;,J:l.eci.ni.:Lento, se -
pagará a .. quien presente el. acta.·_d.e ··c'l.eEu.nci6n .y l.a. cuenta de7 
gastos de entierro, un mes de sal.ario promedio del. grupo de
cotizaci6n correspondiente. En l.a misma forma se prÓcederá
en los -casos de fallecimiento de_ los pensionados y l.a s.u.ma 
que pagará el. Instituto será igual. a un·mes de pensi6n. 
Esta prestaci6n no será me_nor de Sl., 000 .oo ni mayor de 
s 69000.00 • 

. _Ei .. artículo 66 ·establece que el. asegurado ·que quede: -.,-"
privado de trabajos remunerados, .conservará.el. ·derecho·a:'reo:
cibir· l.as• prestaciones correspondientes al.. Seguro'''~" Enferm!::_ 

. dades _no Profesional.es durante las primeras :ocho semanas :de
desempl.eo, siempre que en el. período inm~éÍ.:iato, '~n:teZ:ior·- haya 
cubierto u.n mínimo de ocho cotizaciones •.semanal.es":.en· forma -

no interrumpida. "" 

Lo mismo se prevé en -favór ci.~: ia.:•a.S~9'ura:da respecto de
l.as prestaciones de Mat~rn:id.~d~ Y,: eri .f~::.;6~ de los beneficia
rios de uno o de otra,.en cua.rlto.:a··ia:s prestaciones que l.es
corresponda. 
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MATE RN ID A b: 
. - - : 

ConEorme a. J.os ·art:i'.cul.os _.56 ~57. 58 y 59 de J.a Ley· del. -
Seguro s·ociaJ., ia rmijer- ~e~;:tda t'iene/derecho durante el. -
embarazo, el. al.Umbr~~~:ri~Ó~iy ~ii puer'per.:to~· ca. i:.S.s siguientes-' 
prestáci'ones: .. ·.;·:··'· :, ..... ,..... ''•<- ·· ·"-:;:' 

•·•• ' .:,.;:'."• ,-'" ''¡','º • • •:'..; .,~ =:• -"' "'r" :• :> • ,: _;...¿,,_ .. • 

en qu~··~·~If~:f ~~~§~~t·~:!~~~r·~~,:~I~~=,~~:·:~: ···-=::z::1 ~ª 
II ~'-~ ·J~_¡;:~Ji;s1'.d:Ó:> 'en· dinero .i~'a:l: al 6i~~~ por ciento 
· ,,.- · .. "-\:;;,·.•;<.;:•.·.-1''.'~";-i_·o;; ~; .. ;;,.-:·~-· · -: · · • ·.--~· ··.··-:"· . 1.; • .• 

del.. saJ.¡¡u-:ic>"'épr:om~dio del. grupo de saJ.ar,io de cotizaciones --
de J.::~; ~Z:~lj~3~'d.o';;a y que recibirá d.u.r.,mt·e cuarenta y dos días 
anteri6r_es3:Y\t.otros tantos posteriores al. .parto, siempre y _.:.:. 
cu~do'zib'":est-~ recibiendo subsisido por enEérmedad y no eje
cute';ff.~baj'o· áiguno me.diante retribuci6n en ese tiempo. 'EJ.
subsidi'.d{se .pagará por períodos vencidos que no excederán de 
Ul'l.a;;se';;;~ª- y exime al. patr6n de J.a obligación del. pago ;,;n_ -
esto~·, C::.;.~os, del. sal.ario íntegro a que se reí:iere J.a Ley Fe- · 
deraJ. :a.~i ··trabajo. 

:rrI .- Ayuda para lactancia, cuando• según· dictámen m.;~
dico ,: .exista incapacidad E:i:sica para amamantar ai · :h:Í.j~. •Esta 
ayuda~s'erá ·.proporcionada en especie hasta por seis meses pos 
ter:i.ore~_al parto, entregándose a J.a .madre o a·. la persona· -
encargada de alimentar al nifio. 

Para que la asegurada pueda recibir. ei ,sub~-:i.:dio y :La -
ayuda mencionada, se requiere .que haya cubierto 'j)or' 1o menos 
treinta cotizaciones semanal.es-, en ·.el perÍoc:l.C>•·'cl~_id~ce meses
anteriores a la Eecha en que deba come~z.i:I::~\ ,_eJ,:}i.PCl:'go :del sub-
si dio. 

IV.- .AJ. nacer el hijo, el Instituto :~t:;;~g~rá a la ma--
dre una canastilla. El costo de J.as caríastii1as será seña-
J.ado peri6dicamente por· el Consejo Técriico •. 

La esposa del ase·gurado o del pensionado, y a Ealta de-
aquella la concubina, siendo única con quien haya tenido -
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hijos o vivido durante los_ cinco- años anteriores al parto, -
tiene derecho a la asistenc::;iá. _obstétrica necesaria y la ayu-· 
da par·a lactancia;._ 

; - :.- : " .· 

Prescriben los artículos 62,63 y 64 de la Ley del Segu
ro Social, que los reclirsos para cubrir las prestaciones y -
los gastos administrativos del Seguro de Enfermedades no --
Profesionales y de Materniad, así como para la con.stitución
del fondo de reserva, se obtendráh de la contribución del 
estado y de las cuotas que deberán cubrir los patrones y los 
trabajadores con sujeción a la tabla contenida en el artícu
lo 63 y tomando en cuenta en lugar de salario diario, el -
cociente de la división de la pensión mensual entre treinta. 

La cuota correspondien,te al asegurado se descontar~·dé':c.. 
la renta mensual y el, Instituto cubrirá la cuota patr,o]:iál'-:-':
con cargo al seguro de- invalidez, .. yejez, cesantía·_y muerte.
y en su caso al de riesgos pro:Xesionales. 

". /\ ., . 

El Instituto podrá, en _1a,_~.f'ormá que .especi.t"ique ei -Re-_ -
glamento y oyendo la opinión ,de; las ·agrúpa~ione5 patronales
Y obrerás, determinar las,éC::l.4otass~bre la base de;p_orcentaje 
de salar1os en lugar de .aplicar la tabla. 

La contribución del Estado será igual al veinte por 
ciento del total de las cuotas que corresponda pagar a los -
patrones y será cubierta en pagos bimestrales iguales, equi
valentes, cad~ uno,-·a la sexta parte de la esti~~i:6n que en 
el mes d~ julio de cada ejercicio presente el Instituto, para 
el año siguiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co, formulándose el ajuste definitivo en el mes de enero si
guiente. 

MODOS DE PRESTACION DEL SERVICIO: 

Dispone el artículo 65 que el Instituto podrá prestar -
el servicio público que tiene encomendado: 
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a).- Directamente, con su personal e instalaciones pro-
pies. 

· b) .- Mediante conc.esiones a otros organismos públi_cos 
o particulares para.·que se encargue de impartir los ser_vi:_. __ 
cios en la rama de Enf'ermedades no Pro.f'esionales· y•Materni--.
dad y de proporcionar las prestaciones en especie. Y.' subsi--
dios de 1a rama de Accidentes del Trabajo y En.f'ermed.3,des Pr.!:?, 
.f'esionales, bajo la vigilancia del Instituto. Las/concesio
nes las otorgará e1 Ejecutivo Federal a petición ,dei ':í:~ti.t~ 
to, .f'ijando el término y amplitud de las mismas, i.,;:::t::'C>ht~a-= 
p1'"""" t:ac:l.6n a1 concesionario, la .forma de cubrirla\ ·ias:.c·au~
sas y procedimientos de caducidad de la conc~sión/ salvo· la
que establezca el reglamento respectivo. 

e).- Celebrando contratos, previa aprobación del Conse
jo Técnico y anuencia de los trabajadores o de su organiza-:_ 
ción representativa, con patrones o entidades que tengan es
table1cidos servicios médicos y h ospitalarios, pudiendo pac
tarse en su caso, la reversión de parte de las cuotas, en -
proporción a la naturaleza y cuantía de los servicios, y el
pago de. subsi-Q.ios mediante el sistema de reeembolsos. En -" 
caso de celebrarse convenio, el Instituto quedará relevado -
de las prestaciones que .fueren materia del mismo. 

d).- Celebrando contratos con determinadas ramas indus
triales, aún cuando algunas de las empresas comprendidas;·ezi_ 
éstas Funciones Fuera del lugar en qu.e esté implantado' ~l '-
Seguro Obligatorio, con obligación de rendir al Instituto -
in.f'orme y estadísticas médicas y administrativas -y de· suje'-
tarse a inspección y vigilancia del mismo, a sus instruccio
nes y a sus normas técnicas. 

El Instituto elaborará Cuadros Básicos de medicamentos
que satis.f'agan las condiciones Óptimas de eficacia y los --
revisará periódicamente. Dichos Cuadros serán obligatorios
para los médicos del Instituto y para las personas, organis
mos, empresas o entidades a las que se hayan otorgado canee-
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siones ·o con las ·que no se hayan .celebrado contratos para la 
prestaci6n del serv:i.cio. -

2 • ....:. PREST .AcIONEs:· ECONo:Mic:A.S: .. 

Las .pr,esta~io:t'J.~~ econ6nli¿~ • 2i.1J.i•J:riS.tÚuto 'Mexicano del.,.. 
Seguro Soé:ial.·;, tienden· a '.sup1i.'r ··la carencia de recursos del
asegurado> o de· -sus familiares, -cuan-do. se encuentra imposibi
litado'- para trabajar y.· por ende•·para. obtener un salario por
inca:Pa'.c:::'=i;Ciad· permanente, .física. o mental; por senectud o por
cesaritf-af •o en Último extremo, por fallecimiento. 

· En.·~stas contingencias, ·el Instituto Mexicano del Segu
ro· Soclal ii.bra 'de la penuria al propio trabajador, a su --'
Viuda··o .persona con quien haya llevado vida matrimonial a .:__ 
sus .J:.ii.jos. menores de edad que queden .. huérfanos y a sus pa--
dr-es_'-que le sobreviven y hayan dependido de él econ6mic~en
te media.rite• diversas administraciones de dinero e.f'ectivo, o
sea~'-pensiones que se otorgan a los beneficiarios a quienes 
corr'es'pondan según eJ. caso concreto de que se trate, lJ.ama--
d~--d~ invaJ.idez, vejez, cesantía y muerte (viudez y arfan-,.. 
dad):~ y además asignaciones famiJ.iares a J.os hijos men~Z:es. 
de edad· de los asegurados que se encuentren en estado.-·dé· in::... 
vaJ.idez o en edad caduca, y una ayuda para gastos .de.:ma:í::J:.i.:_~ 
monio a l.os asegurados que lo contraigan, todo elJ.p ·en J.os 
t~rininos y condiciones que la Ley deJ. Seguro Sociai, est~ble
ce y que se sintetiza a continuaci6n. 

INVALIDEZ. 

EJ. artícuJ.o 68' de J.a Ley del Seguro -Social dice que se
consi.dera inváJ.i'do el .asegurado que por en.f'ermedad o acc:iden 
te· no pro.f'esic;>nales, •. agotamiento· o de.f'ectos físicos o menta= 
les >Padezca una. a.f'ecci'6n ·o se encuentre· en un estado perma-~ 
nente, que J.o imposibiJ.i'te para procurarse mediante .un traba 
jo proporcionado a sus fUerzas, capahidad y formación profe= 
sionaJ., una remuneración superior aJ. cincuenta por ciento de 
la que habituaJ.mente reciba en J.a misma región, un trabaja--
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dar sano, de sexo· y catego:r-:!a iguales· y ·de capacidad y prep!:!:. 
raci6n semejantes. 

; Ei.a:SegUrado qu.~ haya sido declarado inválido y que haya 
cubierto "aJ..'.'.Institú.to un rrú.n:Lmo. de cientc»:cincu.enta. cótiza-
ciones' s~IY\anaies, tendrá deréchO a 1.a pensi6n<de inv~lidez -
desde ,el. a.:r·a en que se produzca ºe1 sin:iestro o si no pu.diere 
fijarse tal d:!a, desde la. fecha de" presentaci6n de 1.a so1ici 

·tu.d ·de pensi6n. No será acreedor a la rnismá .el. tral?ajador = 
cu.ya invalidez existiese. desde antes de ser asegurado. En -· 
caso de que aqu.el1a se origine por un acto intencional o u.n

delito· propios del. asegurado, éste no tendrá derecho a 1.a -
pensi6n, pero el Instituto podrá concedércela mientras dure
la invalidez, total· o parcialmente, según las ci:rcunstanc_ias 
que medien, a sus fami1iares que tengan derecho a las prest!:!:. 
cienes del Seguro de Muerte. ·cesa el pago de la .pensi6ri --
cuando el asegurado ··recupera su capacidad para un ·trabajo 
su.jeto al régimen del Seguro Social. (Art:!culo 67 ,_69, 70 y 
87). 

Los asegurados que so1icitan pensi6n de invalidez y 1.os 
que la estén disfrutando, quedarán su.jetos a las investiga-
cienes médico sociales -y. econ6micas que practique -el. Instoi t~ 
to para verificar-la existencia o subsistencia de 1.a inva1i
dez (art:!cu.10 73) ·• 

EJ. :Í:nst:ituto está facu1t.ado .para .prevenir .. 1.a invalidez, 
mediante serv:i.ciOs. IY\éd.:icos,. .. educá.tivos y social.~s ·a .1.ós ase..:.. 
gurados, cuando no sean· suficientes para lograr1o -1.as prest!:!:. 
cienes del. Ségdro de Enfermedades no ·Profesional.es yMatern!_ 
dad, as:! como para proporcionar a 1.os ·pensionados por. in.val!_ 
dez, servicios especiales de recuperaci6n ~de«su capacidad --
para el. trabajo. Cuando el· asegurado o .pen5ión.ado se n.ie-gue 
a someterse a J.os exámenes o a las medidas· preventivas. que -
ordene el Instituto, se suspenderá ei« pago del subsidio o -
de 1.a pensi6n mientras persista ·esa actitud (artícu1o 77). 



51 

VEJEZ Y CESANTIA: 

Tendrá derecho a la pensi6n por vejez el asegurado que
haya cumplido sesenta y cinco años de edad y. cubierto al 
Instituto cuando menos quinientas cotizaciones semanales, 
sin necesida~ de probar invalidez para el trabajo. El ·ase~ 
rado. que habiendo llegado a la edad de sesenta años quede -
privado· de· trabajo _remunerado, tendrá derecho a recibir, 
sin necesidad de probar invalidez, la pensi6n de vejez con ~ 
la tarifa reducida que señala el Reglamento respectivo, sie~ 
pre· que haya .cubierto quinientas cotizaciones semanalesº 
Tendrá también derecho a recibir la pensión de vejez el ase
gurado que habiendo cubierto la misma cantidad mínima de co
tizaciones, haya alcanzando la edad de sesenta años y no es
té recibiendo u.na renta de invalidez. ni .ganando más de la _ _:_ 
mitad de la remu.n~ación habitual que en la misma región ob
tenga un trabajad~Z\.sano, de igual sexo y categoría y de ca
pacidad y formaci6n ·-profesional análogas. Cuando el asegur~ 
do sobrepase la edad de sesenta y cinco años y justiEique el 
pago del mínimo ya expresado ··de cotizaciones semanales, po-
drá diferrir su. pensión de vejez·, .en vu.yo caso aumentará. --
ésta en la proporción que adelante se indica (artículos 71,-
72, 74). 

CUANTIA DE LAS PENSIONES'DE INVALIDEZ, 
VEJEZ Y CESANTIA: 

Conforme al artículo 74 de la Ley del Seguro.Social, 
las pensiones anuales de invalidez y de vejez. se .compondrán
de una cuantía básica y ·aumentos- computados· de.-acuerdo con -
el número de cotizaciones .semanal.es que el asegurado ju.s.tif.:!:_ 
que haber pagado al Instituto con posterioridad· a, las. prime-, 
ras quinientas semanas de cotización. .La cu.antÍ.a básica; -
y los aumentos serán cal'culados -conforma a .la ·tabla ·inciuída 
en dicho artículo, considerándose .como salario diari~ el --
promedio correspondiente a las Últimas doscientas cincuenta
semanas de cotización o a las Últimas semanas cualquiera que 
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sea su número, si· éste resulta_ inferior a doscientas- cincue!!:. 
ta. 

Después ·,de' haber cumplido sesenta .y ci':nco años: de edad-. 
y habieri_do; p~gado u:n-mínomo ... de quinientas cót:i.7..i~iones s;emru
les, el: as\~gú.rado podrá diferir. SU p~i6n -dé \reje:Z: ~n':c-u)'O-

- caso; le>s aumentos adquiridos por ·1a;;, semki~.:~:p.;ster:l.or.es d~ 
co_t'i.zaci6n, se incrementarán• en. un· doscientos<;-po:r ~ie~t~ · --
sobr,e i~s- cuantías fijadas para los. aumentos se~;:L;;.:-menci,2_ 
nada _tabla. _:_:' 

En nÚ1gÚn· caso podrá ser inferior a c~at:rosc::i:lent:o~' _c:Ln
cue:rita pesos mensuales J..a pens:i:6tl.: de inval1-dez- o de_ ~~jez · 
(ar-tícuJ..o -74). 

E1. instituto deberá conceder un aumento hasta del: vein
te por ciento· de dicha pensi6n, cuando eJ.. estado físico del
pensionado requiera ineJ..udiQlemente la asistencia p~_!:manente 
de o~ra persona (artículo 74). 

El pago de las pensiones de invalidez, yejez o ·cesant:i:a, 
se suspenderá durante el tiempo ·en que el asegurado vue1v.a a 
desempeñar. un trabajo comprendido· en el régimen del Seguro -
Social, salvo que la suma de su pensi6n y del nuevo salario
sea menor _que eJ.. que recibía de su pensi.6n y del_ nuevo sala
rio. sea·rnenor que el que recib:i:a aJ.. pensionarse, en cuyo ca
so no habrá dicha suspensión; pero si esa suma- fUere mayor,
J..a pensi6n se reducirá hasta que el total iguale el salario
anterior (artículo 76). 

ASIGNACIONFAMILIAR. 

Cada un.o·- de J..os h _ijos _de un, pensiol-iado por invaJ..idez o 
por vejez, menores de di'e<:iise:Ls, años o ffiayores incapacitados 
hasta los veinticinco, re~ibirán una.as{gn~~i6n famiJ..iar --
rquivaJ..ente a1. diez por cietl.tode :la:cuantía de la pensión -
de invalidez o de vejez; per~ ~- ni.ngún caso la suma de J..a -
pensi6n por invalidez o vejez y J..as asignaciones familiares, 
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podrá exceder· der. ochenta· y. cinc.o.por ciento del salario. pr.2_ 
medio qu'e sirviere. cie. base- para fijar· la cuantía de la pen-
sión (artíC:'Ll.1ó'75).: . 

. _. :.P '..MdE~E:;:~V:§UriE:~:~y-=/ÓRFAND~n): 
Lai :pensión 'éfe-.Vi~de:i sé ot8rga a .la. esposa¡ del) asegura

do q\1e·-fa:Ci'éC::EiF a a. fa1ta 21.e esposa;. a .ia cancubiné.\. que sea
ú.nica; :est.;':;°Íibre. de Jlla.tr~monio y:haya vivido con el asegura 
do dur~te>los;:cinco años- inmedia:tamente:.a.n:tér'iores a 1.:a -
mu.erte:d.é.:.;~te e>- te:rtl'do hijo~ del nri.~m8 •. s_e ·concede tambi.;n
al viudCÍ'total.:mente ·incapacitado· y' económicamente dependien
te de la ·aSegurada que fallezca· •. Para _que proceda la pen--
sión -de Viudos ·se requiere· que el asegurado haya pagado al -
Instituto un· mínimo de ciento cincuenta cotizaciones· semana
les ci que. al.: fallecer haya estado-. disfrutando una pensión de 
invalidez', vejes o cesantía. No·-se ti~ne derecho a 1.:a pen
sión de viudez cuando la mu.erte. del: .• ~egurado ocurre antes -
de l.:os· .. primeros .seis meses. de::matr,:i:moll:io, ni cuando al.: con-
traerse el mismo tuviese .el• asegÍ;i.rado máS de cincuenta y -cin 
ca. añ~s de edad- o U.na·.pensióni'de:'.invalidez, vejez o cesantí;:, 
a menos que a -la fecha de s~<falÍei:;imi.ento hubiesen transcu
rrido dos- años ·o-máS, d.i:sélel.á. del'enlace. Estas limitacio
nes· no regirán para -la.Vi.1.l.d~ que·;c~mpru~be· haber tenido hijos 
con el ase9Urado (artícuios·!.78: y~ 80);. 

La -~~ión de viU.d.ez 'será;i~al al .cj,.ncuent~:por ciento 
de la pensi:ón .de· :i.nvalidez>,' d.é-,vejez o de ces.ani:ía: :que tU:vie 
re el asegurado a su .faliecimi~nto, o "ie la que hu~iese co:;.;.-:
rrespondido suponiendo. que se ericontrara en estado de ·inva-
lidez (artículo ·79). 

El derecho a gozar_ la ·-pensi-ón.:de,:v'iudez,· - comenzará des
de el día del fallecimiento del ase9u:rado· ·y. concluirá .. con 1.:a 
muerte del beneficiario o cuando la Viuda.o concubina con--
traiga matrimonio o entre en cuncubinato. Si contrajere ma
trimonio, recibirá una suma global equivalente a tres anuali 
dades de la pensión (artículo 89). 
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O R .. F A N D A D : 

Dete;c:'.mina el· artículo 81 de la Ley del_ Seguro Social, 
que tendrán. derecho a recibir la pensi6n de_ or.fandad. cada· -
uno de los hijos menores de diciseis años - del .asegurado. (pa
dre o madre), cuando éste .fallezca, .siempre que hubiese cu-
bierto un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones seman.ales
al Instituto·o:tuviese al morir Un.a.pensi6n.-de invalidez, 
vejez o cen~antía~- El Insti-i:uto.·podrá· prorrogar la pensión 
de orfandad.·al. hijo mayor de _dieciseis· años' hasta alcanzar
un- .. máximo de veinticnco, -cuando· .no pueda 'mentenerse mediante 
su trabajo, por· en.fermedad .:.dúradera o por .un de.fecto .físico
º psíquico o bien por enc:::ontrarse estud'.iando en algún esta-
blecimiento público o 0 autorizado p~r el Estado, ··tomando· en -
consideración. las~ cond:i.ciic;;n'esi° económicas;.··.f~liares y. perso
nales del bene.ficiario, y ~Í:empre q:Üe no, ~~té .obl:Lgado a as~ 

'-/~,. 

gurars e. , ::-.? ~'.·. 

La.menciopada 'p~:fisi6ri.· ai: hué:i:'.r-~ci~·a.e' ¡;a'.~.e -·o de 'madre,-

~~;;3~:~~irf ;~1~g;~~~~~~¡~· É~;:~~~ 
~:::s ¿;::t~ioi~~)_:ef~ ~ei_§~~in:~a.?i:>c;r. cie;¡to '.5-or>re. diclio 

cho 
que 

Si ne;; - exist:te~~ri: ~-~t.cii,-:1mér.fanos _o concubina con dere
a pensión, se -:P~'i.6!rJ.;,u;á 'a cada: uno de los ascendientes
hubiesen: depe:í:id.Í:d.o:'.~'é:6riómicamente del" asegÍ;¡_rado . .faileci-

do, con una canti'_dad_:.-_:i-guai.ial· veinte por ciento de-la pen.:...-
sión qu.e estuvi'ese.-'d:i.s~tkid6 el asegurado_o· la que ·le ha-
bría correspondido~ de -hab~se encontrado ·en estado· d.e inv"a--
lidez (artículo 83). . 

El total de las pensiones -concedidas· a la Viuda .o con~ 
bina y a los huér.fanos, no podrá ser• mayor del importe de la 
pensión de invalidez, vejez o cesantía que hubiese estado 
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percibiendo el asegurado' al .fallecer, o ·de: J.a 'que ·l.e ·hubiese· 
correspondido· el'.!. J.a •liip6t:esis, de invaLidez, debiendo reducir. 
se prc;;porc:Lon.;1n:i.el'l.te. cada una'.;dé;:d:i.chas .pensi.ories en caso. de 
que el total.exceda di.cho' Únporte '(artícuio··a4-j· · 

. AYUDA.e. PARA .. :Los·~.GASTOS:',DE :MATRIMONIO: 

EJ. Instituto.-Mexi'~ano del Seguro Social sum'.Lni:strará 
como. ayuda al as·egurado que contraiga matrimoni.o, por. -una 
sola vez·,· una cantida·él.no mayor de seis mil pesos,· igual:al:.:.. 
treinta por .c:i.ent~:'de :una anualidad de la pensi6n que le co.:.. 
rrespond~_ía:, e= :'.c1iS·o: de invalidez, para J.o cual será. indis-
pensab~e-- ~:Üete;nga'cubierto un mínimo de ciento cincuenta se.,. 
manas de'. cot:ii'aci6~ ·de J.a rama de inva:J.idez. vejez y mu.erte
que. la:·c·6n),ug~ n·o ·,·esté ya registrada como .esposa e~ el aviso 
de in.S2:ri::Pé:L6n:, o que, en su caso, se compruebe· el .faJ.leci-
mientO:'o~· ei·: d.Í.vorcio de la que aparezca registrada en di.cho
aviso. Ei solicitante que suministre datos falsos, perderá
eJ. ·derecho a esta ay¡;lda. EJ. asegurado que haya dejado de -
perteriecer .al -.Seguro ObJ.igatorior conservará el expresado -
derecho durante noventa días, contados a partir de J.a f'echa
de su baja como asegurado (artícu.J.o 90). 

CUMULACION DE PENSIONES: 

Si u.na .persona .tuviere derecho. a cuaJ.q:ui.era de las pen
siones de. invalidez·, vejez-, ces~tía · y.,·muerte y también a la 
pensi.6n proveni·ente · dei·.seguro de' r:i.esgos prof'esionaJ.es ,: per 
cibirá s61o ésta, pero. si ia:.'.corresp8ndierite a la primera -
f'u.ere mayor, se 1~ abonará J.a dif'erenfia (ár:t:ícuJ.o 8~6) •... 

Si alguien tu.viere dereého. ~ dos O más pension~- ·~o~ 
invalidez. vejez. cesaritía o muert.e •. J_~ suma: .de;·_ sus >ctiantías 
no deberá exceder del ochenta• por ciento, ciei sa:l~~;i~im1'i.yor -
de los que sirvieren de base para. deterin:inar dichas cuantías 
(artículo 85). 
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FINANCIAMIENTO DEL. SEGURO DE INVALIDEZ,. VE.TEZ, CESANTIA 
Y MUERrE •. 

Sobre este particular, el artículo 93 de la Ley de1·:·se
guro Social·: estatuye.·que los recursos necesarios para cubZ:.ir 
las prestaciones y' los gastos administrativos ·éie1·seguro. de-
invalidez, vejez·; cesantía y rnuert e, 
las reservas técñicas, se obtendrán 
patrona:Les y· de la·· contribuci6n del 

así como para ém{stituir 
de las cuotas .'obrero 
Estadoº 

- . ., . . 

El artículo 94 dispone que las cuotas. de trabajadores y 
patrones .para dicho SegU.ro, se pagarán dé a:éuerdo./c:ori ·i~,ta"
bla. que contiene el mismo artículo; pero.~i)iri.ititu:i:o podrá, 
oyendo la opini6n de. las agrupaciones pat~8naie;; j..;. obreras o 
conforme al reglamento respectivo, det'ernuÍi:i:~:·ias C:u6t:"as· co
rrespondientes sobre· la base .de. P?rC.erit~'j,~;~d.€;.Sal.~i6s, en 
lugar de aplicar las tablasº 

La• contribuci6n del Estado se ::ent::regará·.·bi:mestralmente
y será: i:gual:· al ·veinte Pº:r' ci.ento<del 'total: .de las cuotas 
que deban .pagar los p~trori~s (artÍéul; 95) º 

.. - '· ··:~.. . - . 

' ._,. : .· :~ 

Las :pre:St·íi!'i::'Ib~e;k;(sóC.iales son los servicios ó activida
des del Insti t:Üt~b'<:'M;;,¿±C:ano del Seguro Soci:al •que. tienen por-

~==~~:~=~~ttí~~~t~?~::;:=~i::;±;:E~BE;~::::. 
diciones .r.;.v:c;;iii:ii'e~'. para .su bi:enestar º 

• -·.- ' - '~ ~- , : --- y .,,,~ • • 

Estos is'er.t:i.C:i.'os son de· índole so~iaJ.i; cívica, .deportiva, 

~::;ª~;Lef~~t~rfJ.iz~~~:u~!~~;¡~m:~siftf~ª~eii:!e:::U;ª= 
dos, aumentan&:> sus' posibilidades-·d.é~imejór.élmierito·'de. la vida 
colectiva,· de ia écc:;nó'inía E~·l:i'ar/ cie 1.-i.. habitaci6n ali:men:!:_a 
ci:6n y vestido, as:i: como de la sa1.ú.d, para beneEicio de aqué 
llos y de las personas que de los mismos dependen. 
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Para proporcionar los servicios educat.i:vos, · de .. adiestr.~:· 
miento; de enseflanza,práctica y capaci.t'aCi_ón .y 1.bs.demási me
dios de que.d:Í..spone par.,;, 1.a·réalizac:i.Sn:'.de.sus fin~.~f,ci~'é.;~den 
social •. el /;J:n~t;tuto: c;;enta corl.: ..... ; fo ... :.~. .,:,: ;o;> •..•. 

· céxít:.t\~ .1e.1~e~ic1ad Sbé::i,~~};J:'&:a.:;~:i¡:·;~!~1e.~~;a~\f.~1:~ar º 
ce.n.t:ró»s: de:.Ad.iestrand.enfo;Técnico y Ta.iir'~.s ici~:cá.pacita. 

', ,·. ·"_ ' ... ~. --. ·' .·. _.,-. -
.··;c.,' 

.• e~~'~.~~. ~f.C:~cioria:L.~~2- · 
Un:L dades ''-:·de ·:Hábi taci on. 

La •.iuri~·~entacii6n jurídj,~C:a d~. eistas J?i.nálidade~ se en--
cuentra ·e~ la •Ley dei ·segtiro Sdcial•y en Sl-t.s R~g1a'.rnen:tos o 

La ~;i,l~'era contiene ~l re~pecto' los si~ientes .precep--
tos:· 

.~tí.'curo 77 .- '"El· Inst:i.tuto .está . .f'.acu;ttado 'para ,propor
cionar .·serV:i.cios · méd:i.cos, educativos y soc:i.ales :·a' los asegu;;
rados:·;· "C:o.rl.. objeto de prevenir 1.a realizaci6n dé un estado de 
inV:.a:t:i_ci«bz ,. cuando las prestaciones del Seguro de En.f'.ermeda-
des rio 'Pro.f'.es:i.ónales-· Y. M.;ttern:i.dad no sean su.f'.icientes para -
logr~l:C>~· • Tanib:i.én está .f'.acultado para proporc:i.onar a los -
pens:Í.o·n.¡;_dos por inval.:i.dez, servicios especiales de curaci6n, 
reted~ca.cióri y readaptación, coh objeto de obtener la recupe.!:_a 
ción_ .de su incapacidad para el trabajo. .Los servicios men
cionados .pueden ser prestados individualmente o· mediante· --- · 
proce.dim:i.entos de alcnace general. Al e.f'.ecto, el Instituto
podrá usar los ·medios adecuados de di.fusión de conocimientos 
y de prácticas.de prevención y previsión•y. organi.zar a J.os -
asegurados pensionados y .f'.amiliar.es derechohá.bientes en agr~ 
paciories, ·así como establecer centros de· 'reeducación, y rea
daptación para el. trabajo y descanso• p~a vacaciones ... 

Artículo 107, .f'.racc:i:ones VII' y IX.- "El'Instituto: Me
xicano del Seguro Social tendrá como .f'.unciones principales •• 
VII.- Establ.ecer .f'.armacias, casas de recuperación y de re---
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poso, y escuel.as de adaptaci6n, siri sujetarse a las 2c:;n.d.icio 
nes, sa1.vo ia.s sariitarias,. é:i.ue .fiJ~n.~ 1.aS :1eyes y. los re!;f1a:-:
mentos r:espectivos para- empresaspri\rad.ás;' de. esa .. naturalezaº 
IX • .:.. :¡)j_fú.ridir conocimieritos y p~ácti~á's 'c:i~ p~eVisión socialº • 

.Art;·¡~lo 128, fracción II .'.:.:· ,;,:'.I.~-~ .. rese~;a~ :e ¡nverti-
rán: 1.- Hasta un 80. por ciento ~:la. adqu:Ls:i.C::Lón, constru_s 
c'ión o .f'inanciamiento de ·hospital.es, :sanatorios, maternida .... -
des:; dispensarios, alamacenes, farmacias, •1.aboratorios, ca--
sas de reposo, habitaciones para ·tr'ab~jadores y demás muebles 
e inmuebles propios para los .f'ines ·de Instituto ... 

.... En el Reglamento de los Servicios- de ·Rabi tación Prev:i..~.:.. 
sión: Social. y Prevención de: Inval.id~:Z: del: .Instituto ·:Mex:i'cano 
del Seguró Social, se encuentran· las siguientes ~orrnas·: · 

.Ar.tículo loa-"EJ... .Instituto Mexicano del Seguro s~.J:¡.~:L,' 
de acuerdo.'con.·los .f'ondos legal.mente dispon:il:>ies'·de:~l:..s're::.:.:.. 
servas:constru.irá col.onias obreras para c~as.:..habitaC:'ióri, 
que se• desti:d~án. exclusivamente, ~ ser ár~endad.k:s;' ei-i: l'os .. ' 
térmiriosi.d.~; ic,s;:ar,Úcul.os relat:Lvos de este -reglame~t-;;;•·~·c 

;':0-cL,-O'"f:.' ,•',_,. _.. '" 

á};;:- 'ciir~bs ·de _enseñanza oral, escrita,,·_ 

ti ca; b}.- -~duea;;:iones médico-higiénica y. ~1:~f~~}{·~~t·i~- Y-

orien~)~~ó~~~t:!:~atógr.a.f'o y televi~~6;,.f;'.E:.0,{>~J: {);: 
d) .- :Representaciones teatrales, \::6h'g{~;;t:\;~·~·--;;,ecitales

y publicaciones impresas - de toda índole.· -
e).- Fomento· de la práctica-de deportes y organización-

de eventos y agrupaciones deportivas; 
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.f) .-· O:rganizaci6n de reuniones · peri6dicas o de. asocia-
cienes permanentes que real.icen 1.os. mismos .fines de· "di.f'u.si6n 
de enseñanza y de práctica". 

ArtÍctXl.o 9 .- "El. Consejo T-écnico· del. Instituto· aprobará 
anual.mente el. pl.an. genera.J. de actividades ·para el. tipo de -
prevenci6n d~ incapacidades y di.fusi6n de·c:O!'M>cimientos y -
prácticas de previsi6n social. a que se contrae este regl.ame.!!:, 
to, el. que ·se 11.evará a cabo sigui.ende 1.o~ instruct~vos que
dice el. Director -Gerieral. del. Instituto para' cada· rama. de ac
t.ividad y .para:cada secci6n de 1.as circunscripciones territo 
rial.esi en cq:\l_e. ppere el... Seguro Social."·. 

~t:·:Í.-¿t°r~ 10 .- "Los gas~os ql.:1-e demande el. programa anual. 
a que se re.fiere el. artícul.o anterior, se cargarán al. Seguro 
de'·Inval.idez, ·Vejez y Muerte y no deberán exceder del. uno y
medio por ciento de 1.o que el. Instituto recaude para dicho -
Seguro"~ 

La profesora Autora Arrayal.es1 !_~1 habl.ar de l.as presta 
cienes social.es, dice: .. La ·seguridad Social. como .toda obra
pol.ítica que prornu.eve· el. bi·enestar de 1.a comuniqad, depende
del.' incremento de 1.a producci6n y de la renta nacional· que -
permite mejorar las condiciones general.es de ·vida, aumentar
la oportunidad de empl.eo y garantizar 1.a obtenci6n de mayo-
res ingresos, bienes y servicios. La Seguridad Social. debe
ser concedida y apl.icada de manera tal. que.contribuya al. 1.o
gro de estos .fines y s61o al.canzará ~1.cno· éxito·: cuando dicha 
pol.Ítica coincida con programas paral.el.os· de·'.desarro11o eco-'
n6mico, defensa de l.a sal.ud, de .fomento ·cíe: 1.a. 'educaci6n, de
su..f'icient e producci6n de bienes y serVidi~'s .:a.e. equil.ibrio en 
1.as rel.aciones entre el. capital. y el. trab'¡;{jo'.~• 

- '<';-::-- -.. , 

Las prestaciones social.es tienen:coni6':.obJetivos genera.;.. 
1.es: 

a).- Fomentar l.a previsi6n y prevenci6n y 1.a educaci6n
de l.os trabajadores, para evitar 1.os riesgos a que están ex-
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puestos• y,.contribuir ·. a 1a efectividad· de ta1es ·medidas. 

::::i~~~~~~~d~~B;;1~~!~?:~~~~:~~~·~:: 
=:dE~~~~~~:~~!3~~ii~~1;{~1:f!~~~ª7~~:t:t· 

.:"~~¡ .:>·-~:;/ .·, ,,.-:;' ,.:<: .... -. ' ·----o'. - , .. ,; ~; 

:~~~~~ :=!:~~~J;E~:~~t~~t;~;t;1~~~,;i~oF:=~ 
:~::::~=fü~~t~~~~~:i=;:s4:íi~,t~!~:;••··.· 
Socia1. 

Tres son e.estos· programas: ·ei mejoramiento de 1a ... vi.Ci~ fa 
mi1iar, e1. adiestramiento técriico y cpaci tación p'ara ·el: tra"
bajo, y e1 ,uso de1 tiempo 1ibre de1. asegurado • 

.. MEJORAMIENTO DE .LA. VIDA F~IAR;. 

E1 primero de ios mencionados programas se rea1iza a -
través de 1os Centros de Seguridad Social para e1 Bienestar
Fami1iar, con e1 mejoramiento de 1a vivienda y 1a formación
de unidades habitaciona1es. 

CENTROS DE SEGURIDAD SOCIAL.PARA EL BIENESTAR FAMILIAR. 

Las actividades de 1os expresados Centros se ciñen a 
1as técnicas de edu.cación y están enc~nadas a 1ograr 1a 
adaptación socia1 de1 grupo fami1iar a 1as condiciones de1 
medio económico-socia1. Estas actividades se diversifican en 
1as ramificaciones que a continuación se seña1an y consisten 
en 1o siguiente. 
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Conservaci6n de lá salud,- Suministro de conoci 
. mientas esenciales ·para la prevenci6n.·de. en.f'ermedades; 
preparaci6n del sujeto derecho-habiente para, la soluci6n
de situaciones de emergencia; orientaci6n sopre el .fu.nci~ 
namiento· de .los ·procesos vitales . .f'u.ndaméntales.· del· desa -
r~olio d~ los hijos, sea en la gestac:l..6n:o en el cr~ci -
miento .del niño;; incui~aci6n de u.na'..actitud~.f'avorable pa-
ra :i.a h:ig:iene personal y colectiva;,; . . . . 

. •· . :.l\;iirne:r1té>.~:itSn.- In.f'ormaci6n s~br~ los requerimt:= 

tos .· n~t:'fitiya·~;.·p:~;a. ei d~S. ~roll~~ ;¡,:nt e~~i{ a.i:,i • .. iridi Vi duo~ 

t:S~:~P~~:itE~lf ~É:?~§:~:;:f ;s~;:;r~?~~;;~ 
sos -_dis:I>onibles-, ·en el gasto .familiar. 

Vestido,- Reducci6n ·de las· costos -~~1.·v~stido,.:... 
media.rite. el .. aprovechamiento del trabajo. propic;1 ,y·;'dé•~mate
riales .de alcance de los trabajadores;• aurÍl.ento~d.ei'·.:i..ngr:e.,.
so .f'amil'íar, mediante la .capacitaci6n técnica'.. ~Z,:L·i;!n:tadi:;, 
hacia la con.f'ecci6n de prendas de ·vestir para~:~li;yeilta·~ 

. -->' · .. : . . .:: '• ''. -~·~ ... , :: '·-. :· 

Educaci6n.- Difusi6n de conocilnien'.~o~rÚ.~i:é~sieri. 
la poblaci6n con ia in.f'ormaci6n básica que ie;" p~X:~.fi3.'há;:_ 
cer .frente a los requerimientos apremiantes; iri'Stft~c:i6n.::. 
al derechohabiente sobre los derechos y ob-1igaciónes. que-
implica el régimen de .Seguridad Social, =eac:Í..6ri 'd.e:'Uria .,... 
conciencia de responsabilidad en la consol:i.:daci6n . .fa.Iniliar 
orientaci6ri para el uso más conveniente del presupuesto .fa 
miliar; .f'ormaci6n de hábitos de ahorro y de ordenada· aam:!:_ 
nistraci6n; incorporaci6n de las nuevas generaciones. a la 
actividad pro.ductiya, con ayuda de .una adecuada otienta. ~ 
ci6n ocupacional. 
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El. mejoramiento· de l.a vida es uno de l.os prin 
cipal.es medios qu.e útil.iza l.a ·segu.ridad Social. para ·in -
fJ...uír directamente en.l.a eievación deJ..:.nivel..de. vida. de..., 
1.ostrabajadores. La Unidad Narvarte .f'U.e l.a primera obra
qu.e eJ... Instituto de Mexicano del.. SEguro Social..· reaJ...izcS'.:pa 
ra contribuír a J...a soJ...uci6n del..· probl.ema de l.a. habi taci6n·· 
y después . l.l.ev6 a cabo' con el. mismo propósito" J...acC:o~ : . ..., 
truc~i6n: de -1.as Unidades MoreJ...os, Hidalgo, Indepéndenci.a. 
Cliitl.áhu.ac, etc • 

. La Unidad .Independencia:, reaJ..:i::zada·. en'u.ná·!;;uper· 
fic~e de treinta y siete hectár.eas, . aJ...berg·a: .dos. rriil. · C:ua -:
trocientas· ochenta y siete. vivienaas ,· '·distri..bu.ídas en edi._ 
ficios mu.l.tifamiJ...iares y casas u.lli..fami·J...i.ares. Cuenta esta 
unidad con tres centros· .;omerci.~l.es para l.a venta .de ar -
tícu.J...os: de primera neé::es:Ld¡:i.d; :un. mercado central. y l.ocal.-

-

es para l.a .. Venta de 'prÓdué::tos· de s·egunda necesidadm·.treS'
edificios escol.ar·e~; .c·dos gu.ardías de niños, una ·-guardería 
infantil., un centfo de.segU.ridad·sociaJ... para eJ...·Bienestar 
FamiJ...iar; ~ ceritro.:so¿iaJ... y juvenil.; una cJ...ínica hospi -
tai; cine; teatro,. a:U.dit.Ório· al. aire J...ibre, pJ...aza cívica, 

gimnasio y C::J...ub r;ecreativo; .f'ro~tones' canchas de basqU:e!_ 
bol., campo- de fut;:_boJ... y :a:iberca. Todo el.J...o para interisifi 
car eJ... biene,!;t~;c:o"ffiún::.a,'e J...os;. moradores de esté centro. -

,-_-, ,,;; .:.i ., ' -·: . -'·-. 

Artt~::L;f:'.;n;:;;(gri:L1:ud del. probl.ema.: de 1.a h~bitación
J...a pr.o:féscira:·Au.r()ra.•Afraya1es, Jefe de; l.os Servicios de -
Prestá.cio:ries: sgd-.3.i~s,. cuenta:· n·'No ,ha sido posible con -
J...os recl.'Í.rsos que ia.:Irist:itución destina a esta prestac:i6n 
cubrir. cabál.mebte ias necesidades de .1.a .pobJ...aci6n ·derech,2_ 
habiente eh éste rengJ...6n'! De· ahí qu.e _apartandose de 1.á P.2. 
1.Ítica de construcción de' viviendas •. se ha encaminado eJ...
programa de dar orientación técnica': al. sectc:\r de _pobÍa -
ci6n que construye su. vivienda eri condiciones depl.orabJ...es 
y anárquicas, de so1.uci6n arquitect.6nicas, materiaJ...es y -
servicios ... 
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Mas esto no basta para proveer a los trabajado
res asegurados de habitaciones higiénicas y confortables
en su.stitu.ci6n de las vivi.endas insalubres y estrechas -
que en su. mayoría alquilan. Se ha constru.ído miles de vi
viendas econ6micas para trabajadores de·b.ajos reeursos, y 
se necesitarán millones para dar ,solu.ci6n al problema· d~
la habitaci6n:.qu.e cada dÍa es m~ difícil .y apremianteº 

;Es ineludible satisfacer ias. más elementales n.!::. 
cesidades .Ciel asegurado en ·este concepto-, pu.es de la· cir..:. 
cu.nstanc:La: de .morar en. un hogar decoroso depende. en·· gran
parte • cief1a:·.;:i:ri'.tegraci6n familiar ·Y ia · proyecci"6~ deL tra:..,. 
bajadoi, ~n'. ·e1 ·.futuro. · 

. ~·,·-; '':r· ·-·~-:-_·.:_~~·-· 

· .·· .:·.AFortu.nadament e, como ·aparece. :de :Las publi caci o 
nes hech~.{,~~n'1 :ei Di.ario Oficial de la Federaci6n e:l 24 d; 
abril de)19.72» .el H •. Consejo .de la;UHni6n, aprobando los
proyei::t·;;~";~;;·~~pectivos que tuvo a·bi:en -enviarle el Cº Pre 
siderít;;i' d.e'':{¡;;t REpÚblica, señor Licenciado ·Luis Eheverría:
Alvar'~:Z:~.·re.f?orm6 y adiccion6 los artículos 97, 110, 136,
al .151;;-in-clu.sive y 782 .de la·LeyFederal del _TRabajo, Y
expidi61a Ley del' Instituto.del Fondo Nacional de la Vi 
vienda par·a los Trabajadores, que cre6 este organismo de· -
serv:i.cios sociales con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo objetivo será: administrar los recursos del
expresado Fondo: establecer y operar u.n sistema.de finan
ciamiento que permita a los trabajadores obtener créditos 
para la adquisición, contribución, reparaci6n, ampliaci6n 
o mejoramiento de sus habitaciones o para·el-pago de ade~ 
dos contraídos por alguno de estos conceptos. El.· Institu
to del FNVT será gobernado por u.na Asamblea General tri 
partita, compuesta de cuarenta y cinco miembros, quince -
de los cuales serán designados por el Ejecutivo Federal,
otros quince por las orgaanizaciones de trabajadores Y. 
otros tantos por las patronales,.. y :contará con los demás_:_ 
6r~anos que señala su. Ley Integrarán el patrimonio dei -
Instituto: 

a).- El Fondo Nacional de la-Vivienda, que se -



64 

contribuir.á cori las. aportaci.ones·que · debeJ:'án hacer lC)s ;_ 
patrimonios~· equivaientes al: é:::in~.c;;.pór.ciento .. ·.·s~bre'. los-

de . la •:··.¿; ... 

·' por cualqu:ier :tít'li1ocac:l 
qui é;e . e. l.<· . · . . . . 

, __ ,,.· .... - . 

. d)º~~Los;~~rid.:irtlentos de la invers:ionde ·1os ex
presado~ ·recU.fs~s; ~. Todos é~tos se· destinarán; 

'e}.- Al o1:6rgamiento de créditos a :Los•trabaja
dores, a plazo minimo ·de ·diez y máximo de~ v.einte años y -
con un interés.: del. ·cuatr:·a. por ciento anual sobre saldos· -
insolubres ~ .para que apliquen .éstos créditos' a· los .f'ines
ant es menci.onados; . 

b)~.:_ ·Aí·_.f:Í:n~ciainiento · de. la construcci6n de con 
juntos de habita.~ianei;; par~ trabajaé:lore~. 

tos constl~Q~~~fte~~:: .. :at~;,t::::j::~r::: d;e!:~e~!~~ = 
carácter>i·a;;La:p~j:;ta'.C::i¡;ne:S de los patrones; éstos dép6sitos 
se encaÍ-~árttriráJ.;trab~j,~do; ·de los ca:So_;; de jubilaci6n o -
de iricapaé::i·cii3.d:t.otal :Permaihe~te, o en. c~o de .fallecimien
to o ~ 'é:a~6",·d.e .. ,·.f'a1i~c:imiénto, a_.los .bene.fi.ciarios por él 
d~~ignadós .p; a su Viuda e hijos, o á sú.s ascendientes 6 a
otras. personas, en· él or.den .. y en ·:1a5, condiciones que deteE_ 

mina l.; p;'.opia L~y; .. . . " ·•·· 

~: b) .- ·A .los. gastos inversiones y demás erogacio 
nes relá.~:i:on"1.das con el objeto• dE,i ffi:i.s·mo Instituto. ( Art.f. 
culos 2o. , 3o., 5o. 35, 40, 42 .. y 44 de la Ley del Inst i tu
te del Fondo Nacional de la Vivienda para los TRabajadores 
y 136 y 141 re.formados de la Ley Federal del TRabajo). 
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El. _Instituto del. Fondo Nacional. de 1.a Vivienda
para 1.os Trabajadores, semejante a su estructura jurídica 
Einanciám~ento y otros aspectos al. Instituto ·Mexicano del. 
Seguro ·Social., tiene como éste su mpas honda.raíz en el. -
artíc':U.io;, 1 ?3 Constitucional., y germin6 con 1.os postul.ados 
que-·ha .s_egu:ido sosteniendo el. régimen de 1.a REvol.uci6n ,-
1.as recomendaciones de 1.os doctrinistas en materia de De
rechO>Labora, el. ideario e inciativa del. Primer Mandatario 
Señor:·Licenciado _ Echeverría y 1.a 1.abor conjunta de 1.a Co--, 
misi6n Nacional. TRipartita creada por él. y compuesta de r!:_ 
presentantes de 1.os Sectores Gubernamental.es,. obrero ~y-_e~
presarial... Al. ponerse ·en marcha:'el. nuevo Instituto, se ha 
·emprendido u.na acci6n de ambisiosos al.canees, que> no _s61.o 
proporcionará morada decorasa y digna a 1.a mayoría ·de ·ios 
trab~jadores mexicanos, sino qu.e abrirá más Euentés :y __ -._ -
oportunidades de- trabajo y un •gran mercado interrio-,a 1.a. -
industria nacional. de 1.a: construcci6n en todas "'sus -ram~, 
impulsando con el.1.o el. desarroJ..1.o der país, -el.e~á.ndo --él :_ 
nivel de 1.a vida de 1.a el.ase laborante y constr:ib:U.yend() _ -
de manera eficaz - a 1.a .redistribué:i6n·':de1 .ingx-esci~- :r~6t~:i:<-
de equil.ibrio y de justicia ~-ocial.~ ··· · f:_::: 

ADIESTRAMIENTO 'TECNICO. :..C:-cAP~cf;-A.6i:6k: 
>p ARA:'·.~-EL·:~-TRAB·AJ-0 ~-:~-: _c: .. :0>. ;_ ;; ,~·- . '_Ye' . '• --,-,, 

:i:::ae¡,:f.::1;~2:!E~~~:~íi~~~~~Et:~:~:~:~: 
requieré:d espeéial.izaci6n; o:· ~:h.-~-bi.ú:ciá:d. _:l:écnicá; a mejor~
su. actuac:i.:6ri econ6miéa y l~ :de)su . .f'~l.:ia, y asegurarl.e -
estabilidad en su trabajo"~-: -·--

En e:t 'cumpli~e~~-()': de ~~t~ prC>gré.\Jlla tambiér). se
instruye a la pobl.aci6ri. ·trabaj;,;_dora'.para 1.a. prevenciói:i de 
accidentes del. trabajo. se i~nlent~ 1.aiS: :i:-élaciÓneS armón{ 
cas entre el. trabajador y el. patrón para que 1.a actividad 
productiva redunde en provecha· de ambos; se procura aba· -
tir 1.os índices de pobl.aci6n economicamente inactiva qu.e
gravi ta sobre el. sector productivo, y se procura 1.ograr - __ 
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l.a l.i beraci ón · ecónómi ca de l.a mujer capaci t árido l. a para el. 
trabajo~· 

' _·,-,.- ,.- _;_ . . --·--· 

Ci ta~lón -~!~r~;~~~~::~;E~~n:!tit~~~l1·~~~~~~}¿f ~ª;:p;: 
siguiente especial.iza'.C::iones: ',' .·. !, !: .. ' ' 

::#~~:c~o~tsit~u~rt\ª~~.~.:s~e~nr.··01_;i.~!di~tbª···t-~u·~--mJiºf ~Y·~.;.~cib_ªtr~p:ifn. ••tieírnieaa:; 

Acab~ctb~·,< . U-'-: _ . _ . . _ -

i.ndÚstrial o''" ··<.;<; . ; ' 
Torn·~, ,:~~~~iiciiff. ~;'~~~;;¡~~,;'., ·-~ ... :.< .. : ·~' ·;\'.~ •, .. : .· .. 

::,>:':'' ' / ;_-·, 

Sol.dadúra>··eiectricidad/'.'.;carpÍnte:i'.-íá0 .. tapicería mo
.del.;,;_c:Ío/ plástico, viario y'~cici:L'c;t~~ic~~ . 

. CENTROS .VACACIONALES. 

'DArido ·que el. hombre agota sus ener..gías · .físicas· en
l.a acti.;¡.j_:dad productiva, es obvio que .ru~r~ del trabajo re
quiera .~epa.So y· esparcimiento para reponerl.as, por lo. cual 
el.· Insti'tu:to Mexicano del. Seguro Social., ha construíao ed.!_ 
.f'icios, teatros, estadios, i'nstal.aciones, aco:ridicioriaiido" -
l.ugares y organizando personal., para proporciO:riar __ a los as~ 
gurados oportunidades de descanso, de.· reunión_ o<de recre.a- · 
ción. y posibil.idades de cautivar o' de ··.apreci:ar ~-la~:: ~tes •.,.. 
como la danza, 1 lamú.:sica, y.a'rt~;;;.;l:,iáS:C:icas",'ei.~ine cl.U.b 
O de preacti'car actividades .dep'oJ::ti:vas';y él.dmáS'· p~rél: deS-'-

. . . . . .. .... ..'q. Úe. : p;eserven ·Y-~=::::~:: ~~ !:~~~duo hábitbi>,;;d~~::q~~~~r:; •. 
···:; :";}·/·, 

Todo -el.l.o contri:bl.l.ye:'~S1ogr;a:r·~-que .. ei asegurado y -'
sus .f'amil.iares aprovechen· su: t:i:~mpa:"1Í.br;,; el:'l. s~ bene.f'icio
so; a estrechar J.os ví:rl.cuios deié'l'.fc'6.~Vi.vencia:social.; ad~ 
sarroll.ar una concien~ia 
uba recreación orientada 
l.a práctica si se desea, 

cívicaz ·mexicana y.a brindarles -
hacia el. conoci.miento o. hacia -
de l.as distintas mani.f'estaciones-
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del floklore mexicano. 

Se contraresta la -:influ~J;cia: nociva de tendencaias 
a la evasión; -mediarrt:e illía reC:re~C:iól'l .. :átraC:t':i.va, canalizan 

• . • . ":- ,. ;, ·' _- :: .. _ .' .. -- :·, .·-_. ·.·:;o-,~_.'. ..... ·- _:, _, _,_ - • -. ~ ~ ':.· . - ·l 

do el instinto g;r-_ega.rio:,en,cauces:pasivos de asociacion -y-
se impulsa a leJ. ju~en.tud::háci:.;{; actividades creativas. d.e b·e· 
:::i~~o d~i:!~t:~:{iY:}~i~~i~1-iró'; • como una forma de' :err~di. -

Para fi:rJ.es; d~ ci<:Sca.nSo, recuperación y rec;;;eá.ci:ón,. 
el Inst;ituto Me~:i.ca.l'lo 'del Seguro S.ocial construyófi.y)pori.e :en 
explotaci6n ei/i?;i~e~o cie;: una serie de . .centras'v.A'.Cá.b:ioria'....,. 
esl, que se ha convertido en uno de los lugi:lre:8:'¡d_~·<:P'k5i:;;o ~ 
más a:tracti vos y co:rl.6-.rridos; nos referimos· a1 · d~:/oaxtépec 
que se extiende e:rl. una superficie de 725, 223 ~69,_iíle:t;;o~, 
donde hay extensos jardines, amplios avenidas, .J::e.Staurán_• '
tes, ·neverías, .fu.entes de sodas, bares, alber'céi$~)ch',:i.potea 
deros, pozas de aguas sulfUrosas para clavados,. 'eS'tadios ,-::: 
uno de los. cuales es olímpico y otro in.fa.l'lti'l t 'C.él:ri6h~'. de:... 
volibol y de basquetbol, salones de cine y.teá.t·~·o·~·;·:~-L.,.per -
mercado, la_vandería, estacj-onamientos, tel"é.foni'co",''aulas· y 
salas para congresos y con.ferencias, servicios· médicos ·de
emergencia, hotel, albergues y cabañas. Es un- cent~o a·dmi
rable donde se armonizan la belleza natural del pai·saje -
con la obra artística; el confort adecuado-·.para· el: reposo,. 
con las i:i:;istalaciones para el deporte;· y .el: sano ·esparcí -
miento con la_ benignidad del e.lima y otras condiciones pr.2_ 
pías para la salud. 
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C O N q L U S I O N E S 

1 .- Pes~· a· que .varios tratadistas de la' seguridac;i :... 
nacional s'ostienen·que <ésta:'tiéné sú. antecedente en épocas
muy recien:tes, no podemos ;descOnocer que, si bien Tas Órga
nizacion:es 'de 'a!S:i~teri~i.;,;,' prec~Íonia:Les y coloniales" no iie
naron. las' éá'i-á:ctci~isticas pe'cunares que .requie:fen. las i.ns
tit~cion~.S ,el~ se~idad social: modernas,. si tuvieron: en.f'o -
que de pfévenci6n y previsi6n, elementps qu,e .son la base de 
estas ·i.n.St:LtUc:iones. 

. . 
II .- Con la ::Independencia/ d~. Méxi~6';•::s'e. cz:e6 una -

nueva ideología tenclient e a ·-aesterr'a,r:-ia:.::i.n\:i:i.'ge~~ia, y en -
la Constituci6n· Política Mexicaria-·d'e.~1s24cs'e'.eiii:pezaron a -
preveni·r medidas encaminadas._a·'prot.E:!ger.:ii1:'ser. humano y a 
su aseguramiento, pero ést~s ~r:;_C::~ntrafcni• °ObstáCU:ios en la 
política Por.f'irista, que ;fue d~ regi.~~i;6n contraria ~ la 
Re.forma Juarista• ·•: .,_.., "·: ···•· · .- · 

'-·'. >. ' ' 

III.- Al.tril'l.f'_c>,d~-1~ RE~ol~c:i6nse c;:onsolidar.on 
los Derechos clel-T:C:;abajo y de la Seguridad _Social en· el; artí 
culo ·123· de :1a\C;:.~ti

0

tucd.ón>Poiít:i.C::á. de los Estados Uni.dos. =-

ª2.:~~~!j~~l~~2~~~~~~:~:11rgd;;:~=~;~~e-= 
.:.::_. ·:,~;--;,>i-;-:·' >•. 

:::zó:v~2:{:[j,i:· constitucionalidad de .la Ley. del. Segu:i:.,~ So -
cial -es'ti:.(,'.~·~'fk de toda duda, no sólo porque emana 'de' ia Cons 
titué~6iJ.;5_,pc:;;;· dispos:i.ción e~p~esa, deo.ésta, si.no po_eqúe .no ---

. ~e6~tin_é,iL:e;xp:r;es'a .o negocio con .fi'ries lúcrátivos~ s:ino . ..in 
Ins.tit:U1::6'Fd.é'ser:vicio Pú.biico, ~n.bene.f'icio di.recto .yexciu'.'"" 

~~~;~~;~E~f~¡::~:~:~~~e~ºd:~a.iª~=~u=~~r:r:::~:-~=~n~~ª= 
constituye un mo~~po{io ni un estanco. 

'v.- La Teoría integral, pro.f'undizando y desarrollan
do los principios consagrados en el artículo 123 Constituci~ 
nal, nos revela de el Derecho del Trabajo y el de Previsi6n-
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Social, como ramas del Derecho Social, distinto del. PÚbli
co y del privado, y sost.iel:l.e que así como el primero ·prO -
pugna-la:tut.,;ia• .. más· .. e.fii::a~··y. la·. reivi:n.dicaci6n.más comple
ta de los· :derecho.Si d.~ .10~· trabajadores, el segundo s6.l.o al:_ 
canzará ·sus:; metas. en: t. oda>: su ple:riitud, cuando los bene.fi -
cios· d~ la seguridad .S~i:::·i.al· sé- extienden ítegramente. a to
da.S las :personas econ6i:rtl.C:amente débiles, incluyendo a los
trabaj;,;.dores ri:o asalar.iados, a los que desempeñan algún o
.ficio, ·a los pro.fesd.onistas, artístas, agentes comerciales; 
con una palabra, a toda clase de personas,- sean subordina
dos, dependientes .. o aut6nomos para que se realice la just.:!:_ 
cia social, se redistribuya .. el ingreso, y, como expresa el 
Doctor Alberto Trueba Urbina, ".para el bienestar y .feli
cidad de todos los hombres y mu.jeres que viven en nuestro
país••. · 

VI.- El SEguro Social qued6 establecido p~r la ci
tada: Ley con el caréater del··servicio público nacional obl.:!:_ 

· gatorio y a· ·cargo, en cuanto a su organizci6n y administra 
cien, de .. un organismo desc~traliza~o,_ con personalidad j;±: 
rídica· propia~'.' denominado .. " Instituto Mexicano .del. Seguro
Social"'· · 

. VIÍI .- Las prestaciones en servi6:i.~~: médicos com -
prenden les seguros de accidentes 'del'.trab.ajó y 'en.fermeda
de~ ·pro.fesionales, en.fermedades rio pro.fe5ionales y matern.:!:_ 
dad. 

IX.- Las prestaciones económicas incluyen los se~ 
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guridad de-invali_dez; vejez y_cesantía del asegurado, los
de viudez y or.faridad ; por. :muerte del mismo' -y. .ia. aYll.da para 
sus gastos de inatrimon:io _-

1 
X.- LaS prestaciones sociales constituyen un ren -

gl6n de ayuda y un medio educacional· para. que -la poblá.ci6n 
bene.f'iciaria se desarrolle en un ámbito de seguri.dad: y con 
.fianza; para elevar su nivel de vida, y para digni.f'icar s:;;
convivencia sociai. Con dichas prestaciones se tiende ad~
mas a lograr el mejoramiento .. intelectuai y .físico de los -
derechohabitentes, prestar la salud, educar a su .f'amilia,
equilibrar el presupuesto .familiar, dotar al trabajador de 
mayores aptitudes 
cial y econ6mica, 
tiempo libre. 

que lo permitan mejorar su condici6n so
y hacer máS provechoso y agradable su -

XI.- La construcci6n de casas o vi vendas,- así coino• 
centros de habitaci6n, por el Instituto. Mexicano del ~segu:...:. 
ro Social, podrá contribuír, en coordinaci6n con el .Insti-· 
tuto _del Fondo Nacional de la Vivienda para lo-s trabajado
res, a la soluci6n del problema de la _Habitaci6n,.;. Por:::otra 
parte·, la apertura de nuevos centros recreativos ·-y-·de --capa. 
citaci6n, podrá ser complemen-co .útil de las demás ·prestac~o 

.:.·. -
nes y s~rvicios del Seguro Social. 

·xII .- Es conveniente adicionar lo.s .. bene.f'icios: que-
otorga el Instituto Mexicano del Seguro Soc'.i.a'.1~, ·con la .f'un. 
ci6n crediticia, mediante ·el otorgamiento (ié: J>r~stamos a ::: 
corto plazo y con interés moderado, a los_ trabajadores ase. 
gurados ~ con objeto· de -librarlos del ág:io y···a:é _que puedan:: 
solventar necesidades apremiantes' o a:dqui.ri:i'.-. vehículos eco 
n6micos para su transportaci6n, mueJ:>les ,{iri.dispensables p;
ra el hogar, . ropas y otros objetos~ y/pá:r·¡;.h~cer inversi6;;: 
en epqueños negocios productivos qui:! le~- a-Yuden a cubrir -
el presupuesto familiar. 

XIII.- Los precios de los artículos de primera ne
cesidad Y. los alquileres de la vivienda suben de manera --
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constante, en tanto que J..as ·pensiones ya otorgadas a .J..os -
asegurados o a sus .fami.J..iares permanecen· estáticas. Esto -
J..,7~ causa. un desajuste económico tanto más agudo y perjud.!. 
ciaJ.. cuanto ,menores son dichas .pensiones, - aJ.. grado. de :qu·e
éstas J..J..egan a _semi-suficientes para J..a subsistericia ·d~· :Los 
pensionistas. ·Por consiguiente, es preciso ·que se __ bus_q1;u::.·.:-.: 
un .financ:iamiento adecuado· y se proponga J..a reforma:d,e::J..a:.. 
Ley de -Seguro SociaJ.. para. que eJ.. Instituto. puedi:l · aumen:tar7 

periódicamente ·eJ.. monto de dichas pensiones, en PX'.Óp~rción 
aJ. aJ..za -·de _costo de J..a vida, especiaJ.mente · de J.as - de· más 
baja cuantía. 
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1 .- Arr;,;_:Ya'i.i;~;A.ri'roai.:-,ia'.s' P~e~taci.ones Sociales ~ 
ta de la Seguridad Soclai~ ó::n1titu:tocMexicano del Seguro
Social, 1g70, P._,47~y;ss_{ . ~.).:«- -_-. <., 
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• 2 ~-:- C6d:igo Fiséaii:~~ ;ia}Féderación. Ed. Porrúa, s. 
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!:a~:S~~t~~~~~~if:~G-s"~t:;= .. ~•xíco », TEsis --

9 -.- Herrer,a.Gu.ti~rrez;U\1.fonsC>.:_, ,La.Ley Mexicana -
del Seguro S0Ci.3.1·~·!d 'Ed~';i;'i:Jri6ri_:,~:'.Mé:*i.é:o, -1 843. 

12.- Instituto Mexicano del Seguro Social." EJ. Se 
guro Social en México"· Tomo I. IMPRenta Aboitiz, S.A., 
México 1971. 
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13 .- Insti t~to Mexicano del Seguro Social. ,. Vasco 
de Quiroga_Ptecurs()r_de 1.a Seguridad Social"· •. México, 1965. 

14 • .:::: Lamas .Arío:L:Fo > ••:;La. SEGúri dad soC::ial•en. :1a. Nu!:. 
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:~:~;~~r~,:5~~?~l~1~~~i~~~~=t~!. ·~~!:::~~:=:~~ 
tudió de~'~ i:r~~~~~~~~~~~~~~b~~.¡ •: ~:~::::~~!!n A:~6=== 
ma de- San Luis POtbsí~"J,}:1~.~=<~?f'.:'~;,1.fr.6~.·~ <, 
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23 .- Trueba Urbina Alberto.; .... Nuevo Derecho del Tra 
bajo ... Ed. Porrúa, S.A. 1a. Ed. México 1970. 


	Portada
	Índice
	Capítulo Primero. Antecedentes Históricos del I.M.S.S
	Capítulo Segundo. Organización del I.M.S.S
	Capítulo Tercero. Las Prestaciones del I.M.S.S
	Conclusiones
	Bibliografía



